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PRESID EC NIA  D EL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a .nuestra Señora (Q . D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitoo de San Ildefonso sin novedad en su im~ 
portantesalud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REA L DECRETO.

Atendiendo á los méritos y  servicios del 
Coronet de caballería D. José Gómez y Gon
zález ,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier, en el turno correspondiente á las vacan
tes ocurridas por fallecimiento de los Briga
dieres D. Manuel de Galisteo , D. Juan de Dios 
Aguayo, Marqués de Villa verde, y D. Loren
zo Cabrera.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  de la R eal m a n o .

E l M in is t r o  d e  la  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DO NN ELL.

ministerio DE GRACIA I JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivas plazas han solicitado D. Fernando de 
la Cuadra, Magistrado de la Audiencia de la 
Coruña, y D. Nicolás Saenz de la Maletta, que 
lo es de la de Granada,

Vengo en trasladar al primero á la que 
Saenz de la Maletta sirve en esta última Au
diencia, y al segundo á la que por lo tanto re
sulta vacante en la de la Coruña.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  G ra c ia  y J u sticia  ,

FERNA NDO  CALDERON T  COLLANTES.

MINISTERIO DÉ FOMENTO.

REAL ORDEN.
Minas.

limo. S r .: Habiendo sido aprobados en el exámen 
general de fin de carrera los alumnos de la escuela 
especial de Ingenieros de Minas D. Federico Kuntz y 
Amor , D. Silvino Thos y Codina , D. Daniel Cortá
zar y L arrubia, D. Pedro Elisardo Urrutia y Lorza, 
D- Enrique Nouvion y Roura, D. Marcial Olavarría y 
Gutiérrez, D. José Bover y Muntada, D. Perfecto 
Clemencin y San Martin, D. Joaquin Gonzalo y Tarín, 

. José Joaquin Almeida y Romero, D. Miguel Zaba- 
eta y Amianza, D. Florencio Benitez y Hernández, y
• ^ n u e l  García y García, y con arreglo álo que dis

pone el art. 67 del reglamento de la misma, la R e i n a  

1Q. D. G.) se ha servido mandar que se les expida el
i u o de Ingenieros de Minas y tengan ingreso en el 

, rP°> disfrutando el haber de 900 escudos anua- 
es que está señalado á los Ingenieros segundos, en cu

ya clase ocuparán los últimos números que les cor- 
~  P°r el orden con que se ¡les deja nom -

De Real órden lo digo á V. I, para su conoci- 
ento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I 

muchos años. Madrid 19 de Julio de 1863.

C VEGA DE AIUH1JO.
• l e c t o r  general de Agricultura, Industria y Co- 
mercio.

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

tn • j  Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti- 
la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 

Con • Gobernador superior civil, Presidente del 
cuale^0 ^ m*nistrac ôn de las Is ías Filipinas, y á 
toca slt*uí 'ra ot,ras Autoridades y personas á quienes 
veníri obse|,vancia y cumplimiento, sabed: que he 

do en decretar lo siguiente:
eraría 61 pleit0 ^ ue Pen(Je en el Consejo de Estado en 
L  5  opelacion, entre partes, de la una ü . R a- 

Akrahani, vecino de Manila en las Islas Filipi- 
lante^ ei\ su nombre el Dr. D. Fernando V ida, apo
da v ’ ^ 0tia Administración pública, apela-
confí rePr?sentada por mi Fiscal; sobre revocación ó 
de iArp acion sentencia dictada por la Sección 
aanoí i^or)tf ncioso del Consejo de Administración de 
Sünpr*as J  ’ confirmatoria del decreto del Gobierno 
sion d i * 6 ,aS mismas en due desestimó la p re ten- 
írain lntoresado para que se rescindiese un con- 
ía mA?U6 a ce!ehrado, arrendando el arbitrio de
víte ' z? X hmpieza de reses de la provincia de Ca
bios ° rf drácronizara á prorata de los tres pue- 
d i w í  s barrios que resultaron corresponder al 
ulstrito municipal de Manila:

Visto:
súlta*St° exPediente gubernativo, del cual re-

Proven ^ ProPue?̂ a del Gobernador de la expresada 
nistrani,a ^  i Vi ’ ^u.n â directiva de la Admi- 
PúblinA°0n i!°C» I6 Para que arrendara en
la I t l  basla e! o fen d o  arbitrio en los pueblosde 
condiV Plovincia> bajo el correspondiente pliego de 
condicmnes, expresándose en la primera q u i  se a r -
tanTA xraiP°r .térmjno de tres anos el arbitrio  de m a

sa y limpieza de reses de la provincia de Cavile

por el tipo de 4.726 ps. en el trimestre; y en la ter
cera de las especiales: que en todos los Tribunales 
de los pueblos que abrazaba la contrata se fijásen co
pias exactas del pliego de condiciones que servirían 
para el contrato: ,

Que en su consecuencia se anunció la subasté y 
pliego de condiciones en la Gaceta de Manila de 15 
de Julio del mencionado año 1862, y el Gobernador de 
Gavite dispuso además que los Gobernadorcillos de 
los pueblos de su provincia publicaran por bandos y 
anuncios la citada subasta, apareciendo entre los 
pueblos á quienes dirigió la circular para este fin, los 
llamados Bacoor, Imus y Cavite Viejo, y que los Go
bernadorcillos acordaron su cumplimiento:

Que habiéndose verificado subasta simultánea en 
la ciudad de Manila y en la plaza de Cavite el dia 8 de 
Agosto del mismo año, se adjudicó el servicio al ci
tado D. Ramón Abraham como mejor postor, en la 
cantidad de 4.602 ps. anuales, otorgándose la cor
respondiente escritura que fué aprobada por la Su
perioridad :

Que en tal estado pidió el rematante al Goberna
dor de Cavite que le diera posesión de su contrato, y 
le fué dada excluyendo los pueblos de Bacoor, Imus 
y Cavite Viejo y los sitios de Tierra Alta y Binacayan, 
por corresponder en el ramo de arbitrios al Ayunta
miento de Manila:

Que en su virtud recurrió el asentista al Director 
de la Administración local haciendo presente que 
aunque tomaba posesión del servicio, lo era con la 
calidad de sin perjuicio de sus derechos ; por lo que 
pedia que se incluyeran en la posesión los citados 
pueblos y barrios excluidos, fundado en que ellos eran 
los que principalmente le habían movido á ofrecer la 
cantidad del rem ate:

Que pedido informe al Gobernador de Cavite, d i
jo esta Autoridad acompañando datos que lo m ani- 
íestaban, que no habia dado posesión de los indica
dos pueblos y barrios porque pertenecían á la ju ris
dicción de Manila para la cobranza de los arbitrios 
de sello y resello ae pesos y medidas, y la matanza 
y limpieza de reses, y á mayor abundamiento porque 
la posesión de los mismos estaba ya dada á otro con
tratista, y en su virtud se dispuso invitar á los que 
solicitaron el servicio al mismo tiempo que Abraham, 
por cantidades inferiores á la del rem ate, á que se 
quedasen con la contrata por la cantidad que ofre 
cieron, supuesta la exclusión de los referidos tres 
pueblos y dos barrios, á que contestaron negativa
mente :

Que la Dirección de la Administración local, con 
presencia de tales antecedentes, informó que al re
dactarse el pliego de condiciones no se tuvo presen
te que aquellos sitios pertenecían á la jurisdicción 
municipal de Manila, por lo que opinaba que proce
día rescindir el contrato y sacar á nueva subasta el 
arbitrio, redactándose el correspondiente pliego con 
mayor claridad:

Que ántes de acordarse resolución en este asunto 
se dispuso unir al expediente una Gaceta de Manila 
de 29 de Abril de 1862 en que se anunció la subasta 
de igual arbitrio para los pueblos que pertenecían á 
la jurisdicción de la misma c iudad , comprendiendo 
en la relación que de ellos se hace los pueblos y bar
rios excluidos para la posesión de Abraham en cuan
to á la provincia de Cavite; y con presencia de todo 
dictó decreto el Gobierno superior de las islas en 20 
de Marzo de 1863, por el cual, de conformidad con 
los pareceres de mi Fiscal y de la Junta Directiva de 
Administración local, se desestimó la reclamación 
del expresado contratista.

Vista la demanda que contra la precedente pro
videncia gubernativa presentó el interesado en la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Adminis
tración de Filipinas, reproducida después en su nom
bre con exámen del expediente gubernativo por el 
letrado D. Toribio de Vega, con la pretensión de que 
se cumpla el contrato de A braham , ó que se rescin
da á perjuicio de la Adminisiracion con resarcimien
to de los daños causados al contratista:

Visto el escrito de contestación del representante 
de la Administración, en que pidió que se desesti
mase lo pretendido en la demanda :

Vista la sentencia que sin más trámites dictó el 
expresado Tribunal Contencioso-administrativo en 14 
de Noviembre de 1863, confirmando el decreto gu
bernativo y desestimando las pretensiones del de
mandante:

Visto el recurso de apelación interpuesto por esta 
parte oportunamente contra el precedente fallo , y 
que le fué admitido en ámbos efectos en 7 de Di
ciembre siguiente, remitiéndose en su consecuencia 
los autos originales á la Superioridad :

Visto el escrito de mejora de apelación presenta
do á nombre del apelante por el Doctor D. Fernan
do Vida ante el Consejo de Estado, con la pretensión 
de que se revoque la sentencia del inferior y se de
clare la rescisión del mencionado contrato, ó el dere
cho del contratista á que la Administración le indem
nice, prévias las formalidades oportunas, de los per
juicios causados por exceptuar de su contrato algu
nos pueblos de la provincia de Cavite:

Vista la contestación de mi Fiscal, con la solici
tud de que se confirme la sentencia apelada:

Considerando que la Junta Directiva de Adminis
tración local, de acuerdo con la propuesta del Go
bernador de Cavite, resolvió que se subastara el ser
vicio de matanza y limpieza de las reses de todos los 
pueblos de la provincia con arreglo al pliego de con
diciones que aceptó D. Ramón Abraham al presen
tar su proposición:

Considerando que previniéndose en la prim era 
de dichas condiciones que se arrendaba por término 
de tres años el arbitrio de matanza y limpieza de re 
ses de la provincia de Cavite, y en la tercera de las 
especiales, que en todos los Tribunales de los pueblos 
que abrazaba la contrata se fijaran copias del pliego 
de condiciones que habia de servir para la licitación 
(lo que se ejecutó en todos los pueblos de la provin
cia) , adquirió D. Ramón Abraham el derecho á co
brar dicho arbitrio en todos los referidos pueblos: 

Considerando que el contratista no tenia obliga
ción de saber, ni consta que supiera que en la su 
basta que se habia celebrado del referido arbitrio 
del distrito de Manila estaban comprendidos los pue
blos de Bacoor, Imus y Cavite Viejo, y los sitios de 
Tierra Alta y Benacayan:

Considerando que al tener conocimiento D. Ra
món Abraham de que quedaban excluidos dichos 
pueblos de su contrato, solicitó la rescisión, que le 
fue denegada, por lo que se encargó de la recauda
ción del arbitrio, quedando privado de sus productos 
en varios pueblos, á pesar de que la contrata era 

# extensiva á todgs les de la provincia;

—  Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Francisco Tames Hevia, D. Serafín Estébanez Cal
derón, D» Antonio Escudero , D. Juan José Martínez 
de Espinosa, D. Antero de Echarri, D. Juan Antoine 
y Zayas, D, Tomás Retortillo y D. Gerardo de 
Souza,

Vengo en revocar la sentencia dictada por la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Administra
ción de Manila, y en mandar que la Administración 
indemnice á D. Ramón Abraham, prévias las forma
lidades oportunas, délos perjuicios que le ha causa
do por haber exceptuado de su contrata algunos 
pueblos y sitios de la provincia de Cavite.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho
cientos sesenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.» $

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mi el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 

í resolución final en la instancia y autos á que se re -  
' fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 

á  las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que cer
tifico.

Madrid 20 de Abril de 1865.=Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  II, por lagracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española, R e i n a  de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren y  á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sa b ’d; que lie venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia, entre partes, de la 
una D, José María López Dóriga, socio de la compa
ñía en liquidación Dóriga hermanos del comercio de 
Santander, y en su representación el Licenciado Don 
Fidel García Lomas, dem andante, v de la otra la 
Administración, representada por mi Fiscal, deman
dada ; sobre revocación de la Real órden de 5 de 
Abril de 1858 por la que se negó la indemnización 
del bergantín Amable Joaquina:

Visto:
Visto el expediente, del cual resulta:
Que en 9 de Julio de 1823 se dispuso por el Go

bierno militar interino de la provincia de Santander 
que sin l i menor dilación se armase y equipase de 
cuanto fuera necesario el bergantin de Dóriga, lla
mado Joaquina, y que á la mayor brevedad se pu
siera sobre las aguas de Gijon, lo que se llevó á efec
to; y habiendo naufragado el expresado bergantin 
en la ria de Santoña, empleado en servicio público, 
los dueños del mismo reclamaron la indemnización 
de su valo r; y por Real órden de 8 de Enero de 
1824, que fué confirmada por otra de 28 de Agosto 
de 1835, se mandó que los efectos que se habían sal
vado del naufragio, como pertenecientes á la Real 
Hacienda, no debían entregarse á la compañía Dóri
ga hermanos y Agüeros, en descuento de los 267.225 
reales á que ascendió el total importe de aquella, 
sino que esta suma debia reintegrarse en su totali
dad á la referida compañía :

Que en 29 de Mayo de 1852 D. Antonio González 
Agüeros, en nombre de la sociedad Dóriga hermanos 
y Agüeros, recurrió á la Junta de clasificación de cré
ditos pidiendo la liquidación y pago del crédito de 
267.225 r s . , procedente del naufragio del bergantin 
Amable Joaquina, y la expresada Junta, en sesión 
de 2o de Mayo de 1853, acordó que no correspondía 
á la misma entender en el exámen y reconocimiento 
de este crédito por no ser de su competencia:

Que en 19 de Octubre siguiente el mismo repre
sentante de la sociedad recurrió al Ministerio de Ha
cienda pidiendo que se cumpliese lo ejecutoriado por 
la Superintendencia general de Hacienda en 28 de 
Agosto de 1835, petición que reprodujo en 15 de Ma
yo de 1855:

Que la Junta de la Deuda pública, á la que pasó á 
informe el asunto, manifestó en 26 de Marzo de 
1856 que con arreglo á las órdenes de 8 de Enero de 
1824 y 28 de Agosto de 1835, y á  la ley de 3 del 
mismo mes de 1851, era evidente que el crédito de 
que se trataba habia caducado por no haberse re
clamado en el plazo fijado por el Real decreto de 16 
de Febrero de 1836, por lo que no debia conside
rarse de abono:

Que se devolvió este expediente á la expresada 
Junta para que en uso de sus atribuciones y con su
jeción á las disposiciones vigentes resolviera lo que 
fuera procedente; y esta, en sesión de 5 de Mayo de 
1857, de conformidad con lo informado por el Mi
nisterio fiscal, consideró el indicado crédito en ca
ducidad :

Que D. Bernardino López, en nombre de los se
ñores Dóriga hermanos y Agüeros, recurrió en 2 de 
Julio de 1857 al Ministerio de Hacienda solicitando 
que se anulase el acuerdo de la Junta de la Deuda, 
declarando que la expresada casa tiene derecho á ser 
indemnizada en la forma que dispongan las leyes, 
como terminantemente lo previno la Real órden de 
28 de Agosto de 1835:

Que se pidió informe á la expresada Junta de la 
Deuda, la que manifestó que al dictar el acuerdo de 
5 de Mayo de aquel año tuvo presente que no resul
taba que la reclamación del crédito se hubiese he
cho dentro del plazo señalado por el Real decreto de 
16 de Febrero de 1836, por lo que habia incurrido 
en la caducidad impuesta par este mismo decreto y 
por el art. 35 del reglamento de 17 de Octubre de 
1851 :

Que por Real órden de 5 de Abril de 1858, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría gene
ral del Ministerio y la Sección de Hacienda del Con
sejo Real, se confirmó el acuerdo de la expresada 
Junta, y se declaró caducado el crédito de que se 
trata por falla de reclamación en tiempo hábil.

Vistas la demanda y ampliación de la misma que 
el Licenciado D. Fidel García Lemas presentó en 
nombre de D. José María López Dóriga, socio de la 
compañía en liquidación Dóriga hermanos y Agüe
ros, con la pretensión de que se deje sin efecto la 
expresada Real órden, y se mande que sea satisfecho 
como deuda del Tesoro, bien en su totalidad, bien en 
la parte correspondiente, el crédito de 267.225 rs., 
importe del bergantin Amable Joaquina, y si á esto 
no hubiese lugar, que el referido crédito sea conver- 

k tido y satisfecho en títulos de la Deuda del Estado, 
según su clase y naturaleza;

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pi
diendo la absolución de la demanda y la confirma
ción de la Real órden reclam ada;

Vista la ley de 3 de Agosto de 1851 cuyo artículo 
primer® dice: «Se procederá á una liquidación gene
ral de la deuda del Tesoro contraida desde 1,° de 
Mayo de 1828 hasta 31 de Diciembre de 1849 :

Vista la ley del dia 1.° de dicho mes y año esta
bleciendo el arreglo de la Deuda del Estado y el regla
mento para su ejecución de 17 de Octubre, cuyo ar
tículo 35 d ice: «En consecuencia de lo dispuesto en 
el art. 7*° de lá ley, se consideran caducados y sin 
derecho alguno á su reconocimiento y liquidación to
dos los créditos que debieron presentarse y no fue
ron presentados dentro del plazo señalado por el Real 
decreto de 16 de Febrero dé 1836, aclaración de 25 
de Setiembre del mismo año y ley de 28 de Junio de 
1837, cuyos plazos respectivamente fenecieron en 31 
de Diciembre de 1836 y á los dos meses de publica
da la citada ley :»

Visto el Real decreto de 16 de Febrero de 1836, 
llamando á una liquidación general todos los crédi
tos á cargo de la Nación, y creando al efecto una 
Junta, y con especialidad sus artículos 6.° y 7.° que 
dicen: «El término perentorio y fatal para la presen
tación de los documentos de crédito, reclamaciones 
é instancias respecto á los que radicasen en las ofici
nas, será hasta 31 de Diciembre de este añ o : trans
currido este término se considerarán y quedarán ca
ducadas y extinguidas para siempre todas las deudas 
contra el Estado, cuyos títulos ó documentos no hu
biesen sido presentados en las oficinas de liquida
ción:»

Vista la ley de 28 de Junio de 1837, en que se dijo 
que no se concedía ya más próroga para la admisión 
á liquidación de créditos contra el Estado.

Considerando que el crédito cuyo pago reclama 
D. José López Dórica fué contraido con mucha an
terioridad al año de 1828, y que por lo mismo no 
puede estimársele comprendido en la ley de 3 de 
Agosto de 1851 sobre arreglo de la Deuda del Teso
ro , en cuanto á la aplicación de la ley de 1.° de 
Agosto de dicho año :

Considerando que el fin del Real decreto de 16 de 
Febrero de 1836, claramente manifestado en su 
preámbulo, fué conocer cuáles eran los créditos le
gítimos á cargo de la nación, para poner en circula
ción sus valores, lo cual no era posible si los títulos, 
por legítimos que fuesen, permanecían en las ofici
nas ó én poder de los interesados, y no se presenta
ban á la Junta creada al efecto, para que esta, prac
ticado el reconocimiento decretado , expidiese el do
cumento, sin cuyo requisito tales valores no podían 
entrar en circulación:

Considerando por lo mismo que según la letra y 
el espíritu del citado Real decreto, repetidamente fi
jado por la jurisprudencia, no bastan el reconocimien
to y la declaración anteriormente hechas en cual
quiera de las dependencias del Estado, si no se p re 
sentaron los créditos en las oficinas de liquidación 
dentro del plazo señalado, y quedaron por esta falta 
sujetos á la pena de caducidad, según term inante
mente se dispone en los artículos 6.° y 7.° :

Considerando por tanto que no habiéndose pre
sentado el crédito que se reclama en el plazo y del 
modo prevenidos en el Real decreto ántes citado, 
incurrió en la caducidad señalada en é l , y en su 
consecuencia no le es aplicable la ley de 1.° de Agos
to de 1851, que excluye los que se hallan en tal caso: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquin José Casaus, D. Antonio Escudero, Don 
Francisco González, D. Antero de Echarri, D. José de 
Sierra y Cárdenas, D. Pedro Sabau, D. Francisco de 
Cárdenas, D. Tomás Retortillo, D. Fermín Salcedo y 
D. Francisco Donoso Cortés;

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda propuesta por D. José López Dóriga, y en 
confirmar la Real órden reclamada por ella.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ocho
cientos sesenta y cineo.=Está rubricado de la Real 
m ano .=E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re ; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que cer
tifico.

Madrid 20 de Abril de 1865. =  Pedro de Ma
drazo.

SUPREMO T R IBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 27 de Julio de 1865, 

en los autos de competencia que ante Nos penden en tre  
el Juzgado de Marina de la provincia del Ferrol y el de 
prim era instancia de Mondoñedo acerca del conocim ien
to, en cuanto á Eduardo Novo, de la causa formada contra  
el mismo y otro por h u r to :

Resultando que instruida la causa por el referido Juz
gado de prim era instancia contra José Castrillon y E duar
do Novo, este de edad de 18 años, cursante de lógica en 
el Sem inario de Mondoñedo, con destino á la carrera  
eclesiástica, hijo de Andrés Novo, matriculado de m ari
na como carpintero de r iv e ra , se promovió la presente 
competencia por el Juzgado especial á instancia del pa
dre deljprocesado N ovo:

Resultando que el Juzgado o rd inario , que se negó á 
inhibirse del conocimiento de la causa, se funda para 
sostener su competencia en que el fuero de 1 os m atricu 
lados es trasmisible á los hijos de ios mismos que se 
ocuparen en los ejercicios del m ar ántes de tener la edad 
para alistarse ó dedicados al estudio de la náutica, en que 
lejos de darse esas condiciones en el procesado Eduardo 
Novo, se halla dedicado á otra y diversa c a rre ra ; en que 
bastando esta circunstancia si se verificase en su padre 
para que perdiera el fuero , según la Real órden de 25 
de Setiem bre de 1827, más legítimamente habia de cesar 
para el hijo que solo y en hipótesis tiene ó se quiere que 
tenga dicho fuero por derivación:

Y resultando que el Juzgado de Marina alega en apo
yo de su jurisdicción que el procesado Eduardo Novo se 
halla soltero y bajo la patria potestad, y por consiguien
te goza del fuero privilegiado de que disfruta su padre 
m ientras subsista en aquel estado, como así lo tiene de
clarado en caso anáiogo este Supremo Tribunal por sen
tencia de 19 de Febrero de 1861 :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José María H er
reros de T ejada:

Considerando que los hijos varones de los m atricula
dos solo pueden gozar del fuero de Marina , según la o r
denanza de matrículas vigente, cuando siendo menores 
de 18 años se emplean en el ejercicio de mar, ó después de 
haber cumplido dicha edad , son incluidos en el a lista
miento ó se hallan dedicados al estudio de la náutica en 
las escuelas establecidas:

I Considerando que Eduardo N o v o ,  m ayor de 18 años 
I y dedicado exclusivamente á estudios eclesiásticos, en un

Seminario, carece deias condiciones indispensables para 
disfrutar dicho fuero especial:

Considerando, en fin, que las disposiciones legales y 
la jurisprudencia de este Supremo Tribunal, en que se 
pretende fundar la competencia de la jurisdicción <Je,Ma- 
rina ,son  inaplicables al caso actual, por referirse á hijos 
de m atricu lados, que por su sexo ó por otra razón se 
hallan constituidos en distintas circunstancias;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de pri
mera instancia de Mondoñedo, á quien se rem itan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho;

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=»ManueI 
García de la Cotera.=Ram on María de A rrio la.=M anuel 
José de Posadillo.=Gr« gorio Juez Sarmiento.=*José María 
H erreros de Tejada.

Publicacion.=s»Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. li. José María Herreros de Tejada, 
Ministro de la Sala extraordinaria en vacaciones de este 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia p u 
blica la misma Sala en el dia de hoy de que yo el E scri
bano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 27 de Julio de 186o.— Francisco Valdés.

A N ÜAGIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

PR O PIED A D  L ITER A R IA .

Lista de las obras presentadas en las provincias en el mes
de Junio anterior en cumplimiento de la ley de propiedad
literaria.

ALM ERÍA.

En 30. Método racional de lectura por Doña Victoria 
García. Editor, D. Luis Gómez Pereira. Im presor, D. Ma
riano Alvarez. Almería. En 16.*, 16 páginas.

B AR CELO N A.

En 11. Memorial del Antiguo Testamento por D. Es- 
téban Paiuzié, editor y litógrafo, Gracia. En 16.*, 48 pá
ginas.

En id. Memorial del Nuevo Testamento por D. Esteban 
Paiuzié, editor y litógrafo, Gracia. En 1 6 . 1 8  páginas.

En id. Apuntes sobre alteraciones y sofisticaciones de 
algunas sustancias alimenticias y principales medios de 
reconocerlas por D. E iuardo  Beltran y Rubio, editor. 
Impresor, D, Buenaventura Bassas. Barcelona. En 8.°, 160 
páginas.

En 23. El amigo del viajero en Monserrat por el Pa
dre Miguel M auladas, editor. Im prenta de los herederos' 
de la viuda de Piá. Barcelona. Tres tomos en 8.*, 110, 
130, 136 páginas.

En id. El principio de autoridad vindicado por Don 
José García Mora. Editor é im presor, D. Eusebio Riera. 
Barcelona. En 4.*, 395 páginas.

En id. Del Perú á Europa, por D. Víctor Roselló. Edi
tor é im presor D. Eusebio Riera. B ircc’ona. En 8.°, 363 
páginas.

SEGO v i  A.

En Junio. Ordinario de la misa, por D. Gregorio Re
mondo, editor. Im presor D. P. Ondero. S govia. En 8°, 36 
páginas.

S EVIL LA.

En 2. D. Jáime el desdichado por D. José Veliila y 
Rodríguez, editor. Im prenta de La Andalucía. Sevilla. En 
4.°, 59 páginas.

Madrid 26 de Julio de I863.«=EI Director general, Ma
nuel Silvela.

Dirección general de Obras públicas.
F E R R O -C A R R IL  D E ALAR Á SA NTA ND ER.— DIVISION D E F E R R O 
CARRILES DEL NORTE. —  DE REINOSA Á B A R C E N A .— LONGITUD 

33 KILÓM ETROS Y 500 M ETROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 

fin del primer trimestre de 1865 en la expresada sección.
En fin del anterior.—En explanación. Se trabajaba en 

toda la sección.—En construcción. 22 kilómetros 356 me
tros; concluida 11 kilómetros 144 metros; túneles 210.760 
metros cúbicos.—En obras de fabrica. Puentes y viaduc
tos en construcción cu a tro ; pontones y pasos superiores 
é inferiores en construcción n u e v e ; alcantarillas , tajeas, 
caños y sifones, en construcción c inco , concluidos 20; 
túneles concluidos 2.439 metros cúbicos.—En vía y  acce
sorios. Barras*carriles acopiadas 11.335.

D urante el actual. — En explanación. Concluidos 33 
kilómetros 500 metros; concluida 659 metros; túneles con
cluidos 26.744 metros cúbicos.

Hasta la fecha.—En explanación. En construcción 33 
kilómetros 500 metros ; concluida 11 kilómetros 803 m e
tros; túneles 237.504 metros cúbicos.— Se han ocupado 
diariam ente por térm ino medio 909 jo rn a le ro s , 33 caba
llerías, 69 wagones y 36 carros.

Madrid 6 de Mayo de 1865.=E1 Director general in te
rino, Agustín de Perales.

FER R O  CARRIL DE CÍU D A D 'R EA L Á BADAJOZ.—  DIV ISIO N  DE 
F E R R O -C A R R IL E S  D E BADAJOZ.—  PR IM ER A  SECCION D E CIUDAD* 

REAL A M ÉRIDA.— LONGITUD 256 KILÓ M ETRO S.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 

fin del primer trimestre de 1865.
En fin del anterior y hasta la fecha.—En explanación. 

Se trabajaba en todos los trozos.—En construcción. Ciento 
tres kilómetros; concluida 153 kilómetros; túneles 100 m e
tros cúbicos. En obras de fábrica. Puentes y  viaductos en 
construcción nueve; concluidos siete; pontones y pasos 
superiores é inferiores en construcción uno , concluidos 
ocho; alcantarillas, tajeas, caños y sifones, en construc
ción 140; concluidos 137. Túneles concluidos; 30 m e
tros lineales.—Via y accesorios. Balastre , prim era capa 
66 kilómetros, segunda id. 54 kilómetros 500 metros; tra 
viesas acopiadas 820, colocadas 120.000; barras-carriles 
acopiadas 2.200, colocadas 120 kilóm etros; plataformas 
colocadas 14; muelles cubiertos en construcción dos, con 
cluido un o ; muelles descubiertos en construcción dos; 
apartaderos en construcción uno, concluidos cinco; pasos 
de nivel concluidos 19; depósitos de agua colocados cinco; 
discos colocados 11.— En edificios. Casas de guarda en 
construcción 26, concluidas 43; estaciones en construc
ción cinco, concluida u n a ; cocheras de máquinas con- * 
cluidas tres; cocheras de carruajes concluidas tres.—En 
material móvil. Máquinas locomotoras arm adas ocho; ten- 
ders ocho; carruajes de v iajeros, de prim era clase cinco, 
de segunda nueve, de tercera 11; wagones para m ercan
cías y ganados, cubiertos 29, descubiertos 97.—Se han 
ocupado diariam ente por térm ino medio 3.200 jornaleros, 
60 caballerías, 25 wagones y 80 carros.

Madrid 6 de Mayo de 1865.=E1 Director general in te
rino , Agustin de Perales.

F E R R O -C A R R IL  D E PALENCIA A PO N FER RA D A . —  DIVISION DH¡ 
F E R R O -C A R R IL E S DE L N O RTE. —  SEGUNDA SECCION D E LEON Á 

PO N FER RA D A .— LONGITUD 117 KILÓM ETROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 

fin del primer trimestre de 1865 en la expresada sección. 
En fin del anterior.—En explanación. Se trabajaba en 

el trozo segundo.—En construcción, Diez y nueve kilo-



? eí ? si conc^ id a  38 kilómetros 876 metros.— En obras de fabrica. Puentes y viaductos en construcción dos; pontones y pasos superiores é inferiores en construcción cuatro, concluidos cinco; alcantarillas, tajeas, caños y sifones en construcción 12, concluidos 71.—En via y accesorios. Balastre, primera capa un kilómetro 200 metros; travie
sas acopiadas 36.000, colocadas 3.111; barras-carriles acopiadas 19.000, colocadas dos kilómetros 800 metros; muelles cubiertos en construcción uno, descubiertos id. uno; pasos de nivel en construcción 33.—En edificios. Estaciones en construcción dos; cocheras de máquinas en construcción una, de carruajes id. una.—En material móvil. Carruajes de viajeros, de primera clase cuatro, de segunda 12, de tercera ocho, mistos tre s ; wagones para m ercancías y ganados, cubiertos 31, descubiertos 59.Durante el actual.—De León á Ponferrada.— En explanación. En construcción 19 kilómetros 300 metros, concluida 324 metros.

Hasta la fecha.—De León á Ponferrada.—En explanación. En construcción 19 kilómetros 300 metros, concluida 39 kilómetros 200 metros.—Se han ocupado diariamente por término medio 388 jornaleros, cinco caballerías, 14 wagones y 21 carros.
Madrid 6 de Mayo de 186o.=El Director general interino, Agustín de Perales.

FERRO-CIRRIL DE ZARAGOZA Á ALSASüA.— DIVISION DE FERRO
CARRILES DE MADRID. —  CUARTA SECCION DE PAMPLONA Á

ALSÁSUA. — LONGITUD 51 KILÓMETROS Y 800 METROS.
EN CONSTRUCCION,

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 
fin del primer trimestre de 1865.

En fin del anterior.—En explanación. Se trabajaba en el trozo primero. — En construcción. Dos kilómetros 550 metros; concluida 49 kilómetros 250 metros; túneles 4.500 metros cúbicos.—En obras de fábrica. Puentes y viaductos concluidos nueve ; pontones y pasos superiores é inferiores en construcción dos, concluidos 17; alcantarillas, tajeas, canos y sifones en construcción siete, concluidos 
58; túneles concluidos 91 metros lineales.—En via y accesorios. Balastre, primera capa 51 kilómetros 800 metros, segunda id. 18 kilómetros; traviesas acopiadas 200, 

™d20; barras carriles acopiadas 400, colocadas lo0 kilómetros 500 metros; plataformas colocadas tres; muelles cubiertos concluidos tres, descubiertos id. tres; apartaderos concluidos ocho; pasos de nivel en construcción tres, concluidos 25; depósitos de agua colocados dos; discos colocados seis.— En edificios. Gasas de guarda en construcción tres, concluidas 25; estaciones concluidas cuatro; Cocheras de carruaje concluida una; almacenes concluido uno.—En material móvil. Máquinas locomotoras armadas nueve; tenders nueve; carruajes de viajeros, de primera clase ocho, de segunda 16, de tercera 18; wagones para mercancías y ganados, cubiertos 35, descubiertos 35; truks uno.
Durante el actual.—En explanación. Se trabaja en el trozo primero.—En obras de fábrica. Puentes y viaductos concluido uno; pontones y pasos superiores é inferiores concluidos dos; alcantarillas, tajeas, caños y sifones concluidos siete.
Hasta la fecha.—En explanación. En construcción dos kilómetros 550 metros; concluida 49 kilómetros 250 metros ; túneles 4.500 metros cúbicos.—-En obras de fábrica. Puentes y viaductos concluidos 10; pontones y pasos superiores é inferiores concluidos 19; alcantarillas, tajeas, caños y sifones concluidos 65; túneles concluidos 92 metros cúbicos.— Se han ocupado diariamente por término medio 800 jornaleros, 80 caballerías, 40 wagones y 20 carros.
Madrid 6 de Mayo de 1865.-=El Director general interino , Agustín de Perales.

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  
d e la  D irecc ió n  g en e ra l de la  D euda p ú b l i c a .

En virtud de acuerdo déla Junta d é  la Deuda pública de 19 de Abril de 1861 se han reconocido á favor de Don Manuel Fernandez reales vellón 96.376 48 cénts. en deuda amortizablc de primera clase, y reales vellón 216.806 y 89 cénts. en deuda amortizable de segunda, procedentes del préstamo de Averia moderna levantado en Cádiz en el año de 1797, cuyo crédito pertenece hoy por derecho propio á los herederos de D. Juan Luis Iguravide, habiéndose constituido en depósito por un año dichos valores según lo acordado por la Junta en 21 de Enero último por la falta de la cárpela de resguardo original.Lo que se anuncia al público á fin de que la persona que se crea con mejor derecho pueda intentar su reclamación en el término señalado que concluye en 16 de Julio del corriente año.
Madrid 30 de Junio de 1865-~*Angel F. de Heredia.= Y.* B.°=Quiñones.

En virtud de acuerdo de la Junta de 16 de Diciembre de 1864 se ha mandado abonar á la Cofradía de Animas de la parroquial de la villa de Bornoz las sumas de 47.781 rs. 92 cents , y 7.983 rs. 50 cénts. en deuda am ortizable de segunda clase, por réditos hasta 30 de Setiembre de 1841 de un capital de reales vellón 57.024 con 95 cénts. impuesto al 3 por 100 en la Caja de consolidación, cuyas cantidades se hallan en depósito por un año, á contar desde e! 26 de Abril del presente año, por faltar la presentación de la carpeta de resguardo núm. 506 del año de 1824 con la que se presentaron en las oficinas de Cádiz dos escrituras de imposición números 30.461 y  49.552.
Lo que se anuncia al público para que si alguno se creyera con mejor derecho á dichos créditos, pueda intentar la reclamación dentro del plazo mencionado que finalizará en 26 de Abril de 1866.
Madrid 30 de Junio de 186o.=*Heredia.=V.' B.#=Qui- ñones.

T e so re r ía  C entral de la H acien da p ú b lica .
El dia 31 del actual se abre el pago de los haberes 

que corresponden percibir á las clases activa y pasiva que cobran por esta Tesorería central.
Madrid 28 de Julio de 1865.t=»Lage.

Jun ta  de la  D euda p ú b lica .
Secretaría.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 7 de Setiembre de 1852, tendrá efecto el 16 de Agosto próximo, á las doce de la mañana, en la sala de Juntas, un sorteo para la amortización de 550 acciones de carreteras que deben recojerse en el presente año de las que existen en circulación, procedentes de la emisión de 55 millones de rea’es creada en Agosto de 1852 con arreglo á la autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio de 1845.
Este sorteo se verificará, según costumbre, por medio de bolas, cada una de las cuales representará una decena correlativa.
El pago del capital de las aciones á quienes toque la suerte de la amortización, se verificará por la Tesorería de la Deuda desde 1.° de Setiembre, exhibiendo después la carpeta de resguardo en la Secretaría de esta Dirección general, para que se consigne en ella el oportuno señalamiento.
Madrid 21 de Julio de 186o.=El Secretario, Manue, 

A. Ulibarri.=-Y.* B.#==El Director general Presidente Sancho.
El 31 de Agosto próximo vence una anualidad de las acciones de carreteras que por valor de 55 millones de reales se crearon en Agosto de 1852 en virtud de la au torización concedida al Gobierno en la ley de 9 de Ju nio de 1845. Careciendo de cupones dichas acciones, la Junta ha dispuesto que no se verifique la renovación de las mismas, á fin de que sus tenedores conserven el derecho á los sorteos de amortización que anualmente han de celebrarse hasta su total extinción , con los mismos números de aquellas ; y que para el pago de los réditos que devenguen en lo sucesivo, se presenten originales como se hace con los créditos nominativos, b illetes del material del Tesoro y demás acciones de car

reteras que se encuentran en el mismo caso, con el objeto de que al satisfacerse su importe se devuelvan d ichos documentos con la nota á su dorso que exprese el pago que se realiza.En su consecuencia los tenedores de las referidas acciones que existen en circulación las presentarán con triples carpetas en la sala de recibo de documentos de estas oficinas desde el l .# del citado Agosto, debiendo acudir después con la carpeta-resguardo á la Secretaría desde el 27 del mismo, á fin de que se consigne en ella el dia en que ha de satisfacerse su importe y devolverse las acciones.
Para evitar las contingencias de un extravio tratándose de documentos al portador que prév¡ámente han de reconocerse y que no pueden ser taladrados á su presentación, como se hace con los cupones, la Junta ha acordado que no se admitan para el pago de intereses en la Tesorería de Hacienda pública de las provincias, debiendo precisamente presentarlas sus dueños en las oficinas de la Dirección general de la Deuda.
Madrid 21 deJuliode 1865.=El Secretario, Manuel A. Ulibarri. =  Y.* B.* =* El Director general, Presidente, 

Sancho.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 4.ª SEMANA DE JUNIO DE 1865.
Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Junio de 1865.

M E T A l L i l G O .
D e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o ,  c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

SALDO
por depósitos en metálico en fin de la semana anterior.

Reales vellón.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

T O T A L .

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA ACTUAL.
Reales vellón.

SALDO por depósitos en metálica en fin de la semana.
Reales vellón.

/ Por contratos y fianzas....................................... .. . 4 4 t 1il.671460,tti Por sustituciones del servicio m ilitar................... « * • • • • • . 2.597.486,83 114.269.947,05 1.090.490,87 143.179.456,18O OÍ̂ A «>7^ O ÍNecesarios . .  ) Por id. del servicio marítimo............................... ........... 3.311.602,81 38.675 3.350.277,81 » 3.350.277,817.647.084,45
1 57 «IQ1 AQ5 55jPor la tercera parte del 80 por 100 de propios ............................................................. 7.703.206,i5 

1 56.400.1 í  0,06 11.104.896,03
» 7.703.206,45 56.122

[Por los pertenecientes a enganchados y reenganchados * ..................'S in  interés.............................. , ............. ............................................................
969.857,49

»
157.369.997,5511.104.896,03 88.902

»
15 /.Z 81 .090 ,00 11.104.896,03

/ Áí contado.................... .................................................
10.494.137,37 » 10.494.137,37 560.204,14 9.933.933,23

l  Art a 5 3  3 7

1 íD e  1 á  4 m e s e s ...................... .................
6.9o! .483,32 412.160 7.363.643,32 1.164.589,95 6 .1 9 9 .0 0 0 ,0 1 

Q5 non1 A f i í n  n n t í o i m  / De 4 á 6 meses .......................................................................................... . . . . . . .  . .  . 95.000 • 261.000*5»
i  o o ¿  OOC 1A

»_ 95.000
A/I | A A A O A

» “ O.UUU 
7Q 700 RR1  A plazo hjo antiguo... De 6 . 9 meses .........................................  ................... v? .............................................. » 261.000,58 1.836.306,10 346.136.648 i 45.556.882,19 419.182.753,03 218.900.435,74 5.004.155,18

É A A A # Aa

181.300 iU. l  I/V,ÜO1 017 819 51j  (De 9 meses en adelante.......... 1.830.306,109  t d  i Ok Cío ; » 818.463,56 32.322.720,18 2.035.129,10»

1 .U1 < .O4/¡¡(,tJ4 OI o Ql o Q27 fi*I ¡De 4 á  9 meses .......................................V o l u n t a r i o s . I d e m  moderno...............] De 9 á  12 meses..................  .................*.............................................
\  ( De un año justo ..........................  ........................... *...............................

040.1 ¿50.04o. 44.805.239*49 
403.886.186,15
I f t R  C í l i  C C i  AC

751.643 15.296.566,88
o  o Qsn**! '“inri a o

O I  O.OI O . i/im 1 , 0  4*43.921.753,09 419.182.753,03 
f  18 Q00 ¿35 74|  fDe 15 d ia s ................................... 190.022.004,00

t CIE con  pn Ao.zi i .n \  ,08
9 Q 7  I O "  i rt

»

307.474,30
M 1 OiOVV/itOUj i 9i fiQfi 680 88

I c e n  a v is o  ) De 30 días......................................................... 4.010.089 ,091.100.300
17 C í  1 1 AO CK

3o 7.400,49540.132
6) O Q>7 K OI

I . U j U i UOV jIIO986.300 8 694 807 65I  bon aviso ........................................  De 60 d ias ...................................  .............................................................................. 1.640.432
1 A OM 1 Ma  a /ifti

654.132
i ( De 90 dias..................  ........... / .0 0 4 .198,05IK lO O  Í.O'ii (Art 2.0o / .094

O (1CK 9QZ a f l
10.351.792,65
f A 1 M £ a | A M r*

1.659.985 1.777.075,63
UtUv 1 «Uv 1 jV V47.377.240,93 
6 698 674 88\  Provisionales para subastas............................ , ...........

45 .188.932,29
K í  A l r t  rtrt

3.905.384 ,2 é

CSIS Qrt

49.154.316,56
C ASIA KÍM o o5.374.919 ,99 054.025 ,89 6.029.545,88 330.871 U.V vG» v  i f^OO

Total de depósitos................................. ....... 51 57 Q 53 ( 145 ROH 373 ¿Q 43 yíRQ 73 1.402.757.913,76 

n a  q oca n iCuentas corrientes.......................................................... ....................
1 .O ot t . A  t O . u l  UjÍJU

n , n 1 n IW n

O 1 «U 1 «7.0Ua4,(J0 

i a o c  t i c o

1 . 4 4 0 . 0  v O . d  i

32.216,173 4.236.503,50 36.452.736,oO 8.539.368,46 A 1 1 O .O U O jU 1»

Suman los deposites y cuenta corriente............... 4 4 tfi 449 4 83 Qft 55 845 9*6 03 4 18^ 558 1 AQ QR 1.430.671.281,80

Concepto- eventuales ! *n te reses Y dividendos de efectos depositados............................................................................... A I D  l i o  Ae

u u  O I v . ¡ 7 « U ,V ( )  

QflA ni I Alfi AA

t i  i . 0 0 0 . 0 / 4 0 , 1  «/

1 5 A15 928.373,06 ;  31.696.970,88í Remesas entre las cajas á form alizar.................... 345.11 o,vO I I  £ aK <9 i a i rt
yvu

AA fflOh' ORQ í A
944.018 ,00OI OI A O^A OO

1 0.040
1 K rt A A11.425.212,19 2U .28/.058 ,09 31.712.870,88 l o .900

Total general de metálico. . , . , .......... 1.438.810.514,21 76 4 01 i8 ¿  73 4 511 QJ 1 QQ» 03 54 filft 373 1R , 1.463.296.625,74t V i l  V t . f O T j  lA 1 . 0 1 V i . ; !  4 i i ; ( ;0 ,o « ) OI .0 1 o.o i o ,i  a

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜRLICO.

/ Cuenta corriente de suplementos co n  el m ism o . .................... j *a ^ r,Ja c e n tra l..................................Tesoro público. , )  * < foi las Tesorería* de p ro v in c ia s . . .
( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o..........! ‘rü la 9?** cenlrjd ..................................

‘ * t En las Tesorerías de p ro v in c ia s .. .

Total.................. , .............

SALDO
á favor de la Caja en Dd de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAShechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses dedepósitos.
Reales vellón.

»
36.987.589,68

958.289,62
617.479,41

38.563.358,71

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja ea fia de la semana.

Reales vellón.

360.020.000
1.043.417.509,23

19.234.408.26»

360.020.000
1.080.405.098,91

20.192.697,88
617.479,41

12.714.311,91 
617.479,41 *

360.020.000
1.067.690.787

20.192.697,88
»

1.422.671.917,49 1.461.235.276,20 13.331.791,32 1.447.903.484,88

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO. REALES VELLON.
iSaldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico , cuentas corrientes y conceptos e 

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Testro y pago de intereses
ventuales.................................... 1.463.296.625,74

1.447.903.484,88

D iferen cia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ............................... 15.393.140,86

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D ep ósito s  en  e fec tos  de la  D euda p ú b lica  y d el T esoro .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTEBIO».
Reales nominales.

INGRESOS
EN LA PRESENTE.
Reales nominales.

TOTAL.
Reales nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

606.394.633,20
1.586.524.496,71

32.958.366,50
249.270.739,52

1.487.895
46.983.000

258.000
83.111.321,25

607.882.528,20
1.633.607.496,71

33.216.366,50
332.382.060,77

3.126.934,97
175.465.388,40

1.049.000
559.668,24

604.755.593,23
1.458.042.108,31

32.167.366,50
331.821392,53

Voluntarios.............................................................................................................................................................................................Provisionales para subastas ................................................................................ ................................................. ...............................................Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de España.......................... ...............

Total general de papel. ............ ........................................ 2.475.148.235,93 131.840.216,25 2.606.988.452,18 180.200.991,61 1426.787.460,57

C lasificación  de lo s  d e p ó s ito s  h ech o s en  la  C entral.
Vm éifnlnc A de la ppntji del 3 ñor 100 consolidado.. •• ....................... ....................................................... 717.691.089,75

629.393.682,4420.000
359.652.000

33.420.000
65.052.000
11.340.000 

1.048.706,14
90.900.275,9515.585.371.37

30.000
500.000

109.624.000

23.860.000
11.860.000 

»
5.062.000 

22&000 - 
522.000

»
i

4.020.000
»
»

2.394.000

74! .551.089,75 
641.253.602,44 

20.000
364.714.000

33.640.000
65.574.000
11.340.000 

1.048.706,14
94.920.275,95
15.585.371,37

30.000
500.000

112.018.000

10.002.000
3.112.000»
1698.000 

186.000 
218*000
77.000 ‘ »

1.410.000 »
»
»

9.918.000

731.549.089,75
638.141.602,44

20.000
362.016.000
33.454.000
65.356.000
11.263.000 

1.048.706,14
93.510.275,95
15.585.371,37

30.000
500.000

102.100.000

Id jd id del 3 por 100 diferido interior.........................................................................................
id id id del 3 por 100 id. exterior......................................................................... ..Fn nVdkrjiAífvnAQ dpi Estado ñor ferro-carriles ............. .....................................................................................................................

Fn id d e  c a r r e te r a s  ............................................................................ .................... ........................................................................................ ..

En id s in  c o n v e r t i r ....................................... ............................................................................... .....................................................
E n  o b lig a c io n e s  m u n ic in a le s ..................... ....................................................................................................................... ....................................................., .
TCn nacrripps Ha! Tasopo .................. .......................... ................ ............................ .
B ille tes hinotecarios d e l Banco d e  Esoaña.......................................................................................................................................

Suman los depósitos en la Central........................ .. 2.034.257.045,65
440.891.190,28

47.938.000
83.902.216,25

2.082.195.045,68
524.793.406,53 27621.000

152.579.991,61 2.054.574.045,65
372.2*3.414,92Idem en las Tesorerías de provincia............. ................

Total general de depósitos en papel................... .. ............................. .. 2.475.148.235,93 131.840.216,25 2.606.988.452,18 180.200.991,61 2.426.787.460,57

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Zxisl«ncia en Caja en fin de la semana an terio r................................................. .... . . .  ..................... .............................................

METÁLICO. EFECTOS de la Deuda pública y del Tesoro.
BILLETES 

nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

16.138.596,72
89.436.276,04

2.475.148.235,93
131.840.216,25

360.020.000
»

»
I n g re s o s  e n  la nresen<e I r ° r  dePosltos > cuentas com entes y conceptos eventuales........................................................  76.1 OA.484,’72ingresos en la presen,e .......................j Por Jo recib¡do ie l  Tesoro...............................................................................................................  13 331 791 32

Cargo................................................................................... 105.574.872,76

90.181.731,90

2.606.988.452,18

180.200.991,61

360.020.000

n

»

»
n  1Por depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales..............................................  51 618 373 19Devuelto en la mioma............................ J Por lo £ntregado al Tesoro y pagldo por intereses.................................................. ! . . !  | i i i 3»563 358,71

Existencia en Caja en fin de esta semana................... 15.393.140,86 2.426787.460,57 360.020.000 »

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 206.399, de las cuales pertenecían á metálico 196.171 , y á  papel 10.228, y en la presente á 216.146, en esta forma: 205.804 en metálico, y 10.342 en papel.
OTRA. En el presente estado se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias.
Madrid 24 de Junio de 1865.«=E1 Contador, Antero de Oteyza.—»V.‘ B.*-=E1 Director general, Echenique.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu d a  p ú b lica .
Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por  

estas oficinas en el mes de Diciembre último para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su  im porte , causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y  
fechas en que lo han verificado.

Número de salida de las facturas.
Causantes ó herederos á quienes Fechas Su importe. . Apoderados que las han recogido.

corresponden. en que lo han verificado

CENTRO DE ESTADO.
108342108363
110088

44.288,88 D. José Aymat y Funes..............  D. Doroteo López...........................  2 Diciembre 1864.42.21 1,09 D. Alejandro Oliván..................  El causante.......................... .. 13 id.
12.188,88^ D. Joaquín Almaza y Jim eno.. D. Francisco Aimazán y San Juan 2 id.

Número Causantes ó herederos á quienes Fechasde salida de [Su imperte. Apoderados que las han recogido.las facturas. corresponden^ en que lo han verificado

110145 41.766,65 D. José María Perez.................... D. Francisco Loredo................... 15 Diciembre 1864110146 5.099,98 D. Joaquín María Perez............... Idem..............................................  Idem.110343 91.730,78 D. José Carasa y Figueroa........ D. Inocencio Lallave.. . . . . . . . .  2 id.110344 24.490,74 D. Diego de la Cuadra................. D. Juan Luciano Balez.. . . . . . .  1.* id.110348 21.788,87 D. José Jiménez B re tó n ........... D. Cárlos J i menez Bretón y o tro . 2 id .110375 100.249,71 D. Agustín del Barco.................. D, Doroteo López........................  Idem.110376 96.259,36 D. José González de R ivera.. . . D. Pedro de la Llave................... 13 id.110378 48.344,44 D. Ignacio Molina........................ D. José Nájera y Aguilar............  2 id.110380 81.870,97 D. Domingo Ramírez de Arellano. D. Bernardo Osorno...................  17 id*110512 99.167,79 D. Manuel María Aguilar.......... D. Cárlos Valdés............. .. 16 id.110513 70.211,09 D. Juan José Delicado................. D. Ramón Escobar G arrido .. . .  17 id.110514 63.699,99 D. Fermín del Rio y de la Yega. D. Andrés del Rio Sánchez Ana-
46.964,76 y a .* . . . .  . . . . . . . .......... .. 16 id.110515 D. Juan Salcedo................... D. Agustín Terreiro y su esposa. Idem.110551 52.009,17 D. Evaristo Perez de Castro.. . . D. Mariano Perez de Castro.. . .  47 id.



húmero c . Causantes ó herederos á quienes Fechassalida de Su importe. Apoderados que las han recogido,
las. facturas, corresponden. en que lo han verificad!

CENTRO DE ¡GRACIA V JU STIC IA .

73725 4.761,46 D. Francisco Javier B o rra llo .. .  El c a u sa n te .. . . . .    % Diciembre 186 4,
CENTRO DE GOBERNACION.

21944 2.869,65 D. Juan José B ah a lo tre .. ............  D. Celestino C uenca ..    1.* id.
CENTRO DE GUERRA.

99684 5.383 D. Rafael O’Landos  ..........  D. Juan M añero . .    9 id.
109723 14.226,27 D. José Betegon y A révalo . D. Inocencio Betegon ............................ Idem.
41028* 1.728 D. Joaquin Egume y A lv erd i.. .  D. Dámaso P erez...........................  16 id.

CENTRO D E MARINA.

109872 38.649,02 D. José Vicente P az . D. Eduardo Pereiro y C asa l... .  Idem.
110286 2.061.17 D. Ramón de Egea y P e r ru c a . . D. Angel Megía Dávíla.................  23 id.

CONTADURÍA CENTRAL.

105130 42.295,32 Serma. Infanta Doña María Cris
tina de B o rb o n . ..................  D. José Martínez M azpule  15 id.

PROVINCIA DK ALBACETE.

109873 566,65 D. Cayetano Toribio Ladrón de
Guevara.......................................  El causan te .    2 id.

PROVINCIA DE ALICANTE.

96669 12.427 D. Bautista Ib a rra ......................... D. Ceferino Serrano...................... 2 id.
108669 8.610,50 D. Jaime Gadea..................... .. Idem ..................................................  Idem.
103670 8.610,50 El mismo................................... Idem..........................................................  Idem.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

68099 5.936,09 Doña Juana A m engual.. . . . . . .  D. Vicente Elices N uñez  23 id.
PROVINCIA DE BARCELONA.

65815 3.018,69 D. Antonio Clotet........................... D. Ignacio de Tro y O rto lan o .. 9 id.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

90581 8.693 D. Antonio Balconero................... D. José María d é la  T orre .  9 id.
98654 7.565,95 D. Manuel F erre ras .......................  Id em ......................   16 id.

110288 3.762,99 D. Antonio P a r ra ..........................  D. José María L atorre...................  9 id.110353 13.103,50 D. José P. de la C ruz   I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
110354 14.895 D. Juan Escudero y C arm ona .. D. José Máximo P erez ....................  2 id.
110356 17.014/76 D. Francisco González Sánchez. Idem ...................................................  Idem.
110358 13.268 D. Ferm ín López González  Idem ..................................................  Idem.
110359 12.153,50 Doña María del Rosario Lobo y

Ledesm a...................................... D. José María de la T o r re .  ___  9 id.
110360 5.782 D. Miguel Márquez O luza  Idem ................................................... Idem.
110361 13.016,50 Doña María Antonia Morales y

Domínguez....................... I d e m . . ........................................................ Idem.
110362 15.070,73 D. Domingo O rtiz   . . . .  D. José Máximo P erez ...................  2 id.
110363 15.969 D. Francisco Javier Saavedra ... I d e m . . ..............................................  Idem.110364 14.972 D. Lúeas Soto y  M artin   Id em ..................................................  Idem.
110365 11.492,38 D. Francisco Soto.......................... Idem .................................................. ídem.

PROVINCIA DE CASTELLON.

92624 2.220 D. José Lozano........................... . D. José Mes García B achen  16 id.
PROVINCIA D E CUENCA.

47751 2.795,30 D. Félix Martínez ...................... .. D. Cecilio E scudero ...................... Idem.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

109811 19.659,11 D. Alvaro Jiménez B a s u r to .. . .  D. Luis García D u q u e .................. Idem.
110049 13.287,30 D. José María Leiton...................... Idem ........................  Idem.
110073 30.952 D. Anselmo de A bora...................  D. Emilio J. S e r r a . . . . . . . . . .  2 id.
110366 23.212,43 D. M ariano Avaiz y G a rc ía .. . .  D. Ratnon L. de A hum ada  Idem.
110533 11.686,72 Doña María del Cármen Santos. D. Manuel Ledesm a.................... .... 23 id.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

27673 1.135,10 D. Antonio Vicente E m b a d e .. .  D. Marcelino del Arco..................  23 id.40364 5.202,78 Doña Isabel Ramos.......................  íd em .................................................. Idem.
59677 9.388,06 Doña Teresa O bertin .................... íd em ...............    Idem.
93295 1.924 D. Juan Rodríguez M ontero  íd e m ..................................................  Idem.
93480 6 354,30 Doña María Valeris.....  I d e m . . ................................................................  Idem.
93802 2.870,18 Doña María S ix to ............. íd em .....................  ..................................  Idem.
94628 3.649,24 Doña Joaquina Martínez García. D. Francisco de Pau la .................... 16 id.
95915 3.014,14 Doña Dominga M o ra s . D. Marcelino del.A rco ................  9 id.
96003 4.627,15 D. Juan de G rela............................ Idem .................................................. Idem.

109727 2 671,01 D. Antonio M anso.........................  Idem .................................................  23 id.
109728 7.635,27 D. Juan P atiñ o ...............................  Id em ........................................ . . . .  Idem.
109812 1.490,15 Doña Isabel de C astro . í d e m . . . ............................................ ................  16 id.
1098Í3 2.352 Doña Juana Antonia de la Cruz. Id em ...................................................  23 id.
109814 3.165,10 D. Vicente F lejes........................... Idem .................................................. Idem.
109816 4.753,30 Doña María Antonia Sampaleyo

y Lam as....................................... Idem .................................................  16 id.
109817 2.096,06 D. Pedro Beiga................................. I d e m . . .............................................  Idem.
109818 5.274,67 D. Andrés V arela...........................  Idem   .................    Idem.
109819 1.728 D. Felipe Zapata.............................  Id e m . ........................................  Idem.110289 2.210,68 Doña Manuela B aldam a............... D. Antonio Sánchez y com pañía. 2 id.
110290 3.233,26 D. Juan Valcárcel.......................... Idem ............................"..................... Idem.
110291 3.728,64 Doña Josefa G rana................ .. Idem .................................................  Idem.
110292 2.259,10 Doña María Catalina González. D. FranciscoP. P u ig ......................  Idem.
110295 5.710,69 D. Fernando M artínez.................  íd e m .................................................  Idem.
110296 1.612,80 Doña Josefa Santiago....................  Id e m . ...................       Idem.110297 13.264 D. Ignacio T rigo............................. D. Antonio Sánchez y  compañía. Idem.
110452 24.879 Doña Rosalía Arias S a lg ue iro .. D. Marcelino del Arco.....................  23 id.
110453 5.024 Doña Benita A rias.........................  D. Francisco Ju lián ......................  16 id.
110454 3.428,28 Doña Juana de C astro....................  D. Marcelino del A rc o .  23 id.
110455 5.024 D. Vicente Carbajal ...........  D. Francisco Ju lián ..................... 16 id.
110456 2.814,28 Doña Josefa E chevarría   D. Marcelino del Arco.................... 23 id.
110457 5.024 Doña María F ern an dez ................  D. Francisco Ju lián   . . . .  16 id.
110459 5.024 Doña Benita G arcía ........................  Idem .................................................. Idem.
110460 5.024 Doña Manuela O tero.....................  Idem ................................................ Idem.
110462 2.680,36 Doña Antonia Posada   D. Francisco P. P u ig .....................  Idem.
110464 5.024 Doña Vicenta P áram o   o. Francisco Ju lián ..................  Idem.
110468 5.024 Doña Manuela Rodríguez Blanco. Id em ...................................................  Idem.
110469 5.024 Doña Josefa R odríguez.. . ........... Idem .................................................. Idem.
110471 5.024 Doña María Sanz M anedo  Idem ................................................... Idem.
110472 5.024 Doña Manuela Som oza..  Id em ......................................................... Idem.
110568 3.185,59 Doña Manuela Diaz........................ D. Antonio Sánchez y compañía. 23 id.
110569 3.176 D. Hilario Antonio F raguda  D. Francisco de P. P u ig .  Idem.
110570 31.097,99 D. Francisco Lorenzo.....................  D. Antonio Sánchez y compañía. Idem.
1H671 8.497,27 Doña María Juana L an d ro v e.. .  Id e m .................................................. Idem.
110572 2.880 Doña Josefa V iegro................... Id e m ........................................  Idem.
110573 2.939 D. Salvador V illar.........................  D. Manuel F iguerda  .........  Idem.

PROVINCIA D E GERONA.

110539 13.819,50 D. B uenaventura Sala.................. D. Antonio Sánchez y compañía. Idem.
PROVINCIA DE GRANADA.

110475 13.626,23 D. José O lm oZayas......................... D. José María C astillo .. . . . . . . .  16 id.
PROVINCIA DE HUELVA.

110302 4.527,05 D. Manuel Trujillo de la P e ñ a . . D. Salvador T ru jtllo     . .  Idem.
PROVINCIA DE JA ÉN .

1166 2.825,30 D. Juan L ucena.............................  D. José María Castillo  23 id.
93370 13.813 42 D. Juan de la C o b a .  ................  D. Donoso de A rcos.......................  Idem.

110477 19.261 D. Antonio A guilar.......................  D. Juan Soriano ..............................  16 id.
PROVINCIA DE LUGO.

^ ° 3 0 | 5.118,45 Doña Josefa M areño....................*, D. Antonio Sánchez y compañía. 9 id.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

iio q ! -  15.483 D. Valentín M artínez.....................  D. Isidro Blanco y  O rense  16 id.
Jí)l 17.220 D. Prudencio  Bañares...................  Id e m   2 id.

PROVINCIA DE MALAGA.

lírn™  18.066,66 D. Pedro José Carazo...................  Doña Guadalupe Carazo  23 id.
in'í/íí 19.104,21 D. Cristóbal de la F u en te   D. Tomás Perez A nguita  9 id.

1007« 12.107,66 D. José Sánchez.............................  I d e m .................................................  Idem.14.449,50 D. Luis López Palom o................ D. José Bontic y  González  Idem.
^  2.333,48 D. Félix Giménez de la P la ta . . El causan te ..........................   Idem.

PROVINCIA DE MADRID.

.Íjj^9 11.574,33 Doña Mercedes Arévalo  D. Fernando C os-G ayon  Idem,
to.Z™ 6.554,15 Doña María Taberes.....................  D. Joaquin N om bela.....................  Idem.

3?Ü98,32 Doña Nicolasa G a llo .. ............  D. José María Noriega..................  Idem.
j 20.520 D. Juan Nepomuceno B o le t.. . .  Doña Dolores Córdoba B o le t.. .  16 id.

461,64 Doña María Nicolasa E u sañ a .. .  La causante....................................... Idem.
PROVINCIA DE NAVARRA.

|!n ! i~  6.273,56 D. Tomás M edina....................... .. D. Manuel M añero .    2 id.
iiÁ?v5 7.040,73 D. Valentin Ortigosa...................... D. Eugenio López.........................  Idem.

11.359 D. Anselmo M adariaga................ D. Joaquin Bescansa   23 id.
PROVINCIA D E OVIEDO.

J in /I ?  1.675,15 D. José M anzano.............................  D. Santiago del Manzano  9 id.
UOíZl 1.675,15 El m isino............................................  I d e n i . . . ¡ ........................................  Idem.

* 9.128 D. Pablo Landeta  ...........  D. Agustín C ordero......................  23 id.

I Número Causantes ó herederos á quienes Fechasde salida de
Mis facturas. Su importe. corresponden. Apoderados que las han recogido, en'quelohan verificad»

PROVINCIA DE ORENSE.
94986 2.350,93 D. Ramón Cam ero S a lc e d o .. ..  D. Simón de G rados  23 Diciembre 1864
96295 18.632 D. José B arrio . D. Juan Sánchez............................................................  Idem.

110480 2.009 D. Pedro Cid de la Concepción. D. Juan Feno y Cax.....................  Idem.
110543 7.136 D. Rosendo Alvarez N o voa.. . .  Id em ..............................................  Idem.
110576 16.682 D. Francisco P u g a .. . .................  D. Miguel M ontalvo......................  Idem.110577 13.756 D. Domingo Perez R odríguez.. D. Tomás P eréiro ............................  Idem.

PROVINCIA DE PALENCIA.
48.403 6.675,02 D. Francisco A guirre..................  D. Vicente Espinosa   9 id.

I PROVINCIA DE SALAMANCA.
I 110370 54.230,81 D. José Valcarcel........................... D. Antonio Diaz Q uintana  t  id.
I PROVINCIA DE SEVILLA.
I 47434 6.113,18 Doña Josefa García P rieto   D. Francisco de P au laE stevez .. 16 id.
I 110307 16.540,20 D. Juan Catalan..............................  D. Tomás Perez Anguita  2 id.
I 110308 13.872,73 D. Ramón Diaz y  R uiz..................  Idem .................................................  Idem.

110516 16.615,32 D. Antonio Vivas V aliente  D. Francisco de Paula Estévez. 13 id.
PROVINCIA DE TARRAGONA.

I 2423 12.240 D. Mariano Bel...............................  D. Félix Martínez Azcoitia  2 id.
102927 25.998 D. Cárlos Boatellas........................  Idem .................................................  Idem.

I 1 10371 9.016,44 D. Casimiro Briansó........................ Id em .................................................  Idem.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

I 68 470 1.596,33 D. Fernando Dorlexe.................... El causante  ......................  16 id.
I 102534 7.864,04 D. Manuel Martin Rojo.................. D. Ignacio de Tró y O rto la n o .. 23 id.
I PROVINCIA DE VALENCIA.

95541 7.089,77 D. Pascual González.....................  D. Víctor J. Jim énez. . . .  .   16 id.
I 110421 14.956 D. José Yanguas.............................  D. Antonio Ramón Ju lia   9 id.
I 110547 6.408 D. Pascual U lib arri.......................  D. José García B acheo ..  23 id.

110 - 82 7.394 D. José Conde.................................  Id em ................................................   Idem.
110583 16.265 D. José Ferones............................ Idem ....................    Idem.

PROVINCIA DE VIZCAYA.
37123 4.949,09 D. José Sánchez.............................. D. Domingo llorm aeche  9 id.
64728 13.429 D. Nicolás Javier Ibarguen  D. Julián Maestre y Doncel  Idem,

110300 21.457,01 D. Mariano Caulon......................... Idem .................................................. Idem.
PROVINCIA DE ZAMORA.

101986 14.219,48 Doña Joaquina R o b le s . . . .   D. Tomás R obles.................  . . . .  21 id.
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

26310 9.888,07 D. Lorenzo Español.......................  D. José Bonet y Sanz  . .  23 id.
I 31413 7.759,77 D. Juan Sañas.................................  D. Simón de las R iv as ... . . . . . .  16 id.
1 33165 3.309,80 D. Calixto Serrano..........................  D. Juan Vicente H ernández.. . .  2 id.
I 71160 11.385 D. Francisco Casanova.................  D. Simón de las R iv as .. .  . .........  16 id.
I 109993 12.331 D. Hilarión Monge.......................... D. Manuel León y T oran   9 id.

CLERO SECULAR.
I DIÓCESIS DE ASTORGA.

110235 4.783 D. Juan Rodríguez Anta  D. Simón de G rados.....................  9 id.
110429 6.367 D. Juan Diez.....................................  D. E nrique María Sánchez  16 id.
110430 3.822 D. Domingo Antonio López  I d e m . ................................................  Idem.
110434 5.170 D. Pedro Antonio P rieto   Idem ...................................................  Idem.
110432 2.457 D. Fernando Perez.......................... Id e m .................................................  Idem.
110433 7.016 D. Benito R eguera..........................  Idem .................................................  Idem.
110434 4.717 D. Estéban T rencado.....................  Idem .................................................  Idem.

I 110487 6.516 D. José Arias..................................... Idem .................................................  Idem.
DIÓCESIS DE BADAJOZ.

I 103984 2.393 D. Sebastian Ponce....................... D. José María de la T orre  9 id.
104898 38.700 D. Manuel Rafaél Vázquez  Idem ...................................................  Idem.

I DIÓCESIS DE BARBASTRO.
I 84562 16.896,94 D. Ramón Bueza...................   . . .  D. Emilio R om ero........................  23 id.

87101 22.789 D. Vicente A bur............................... D. Juan F. Ortiz y López  2 id.
I 110398 9.875,58 D. Rudesindo G u erri..................... Idem .................................................  9 id.

110399 9.878,53 D. Francisco Riera................. ....... Idem .........................  .............  Idea..
DIÓCESIS DE BURGOS.

110622 13.326 D. Santos Rodríguez Castilla . . .  D. Meliton Mendoza........................ 23 id.
110919 2.775 D. Cárlos P eñ a ....................  .........  Idem ......................................   Idem.
108161 11.438 D. Cayetano Perez.........................  D. Víctor Zugasti...........................  9 id.

I 108518 21.004,50 D. Gaspar G il..................................  D. Pedro P. R odriguez................  16 id.
I 108990 21.146 D. Manuel Asceniaga.....................  D. Tomás C ordon ........................ 23 id.
| 109417 11.364 D. Antonio Cachupín.....................  D. Félix Rodríguez C achu pín ... 16 id.
I 110313 2.426,34 D. Jorge Estéban............................. D. Celestino Palomero..................  2 id.

110400 11.121 D. Inocencio Oca............................  D. Meliton M endoza..................... 9 id.
I 110435 5.660 D. Manuel O ribe.............................  D. Robusliano B oada ... . . ..........  ídem.
I 110488 10.218 D. Gregorio Cámara.......................  1). Tomás Ibañez............................  23 id.
I 110490 6.195 D. José Ortega................................. D. Meliton Mendoza....................... 16 id.
I 110516 13.274 D Francisco M árcos.....................  Idem .............. ...................................  Idem.

110553 3.139 D. Matías González......................... D. Víctor Zugasti........................... 23 id.
I DIÓCESIS DE CANARIAS.
I 110108 15.720 D. José Perez M oreno.................... D. Agustín A guirre ....................... 16 id.
I 110109 5.885 D. Juan Pedro S aav ed ra ... . . . .  Id em .................................................... Idem,
I DIÓCESIS DE CARTAGENA.
I 110517 29.012 D. José Perez Muelas..................... D. Ramón Ladrón de G uevara. .  Idem.
I DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
I 110114 2.103 D. Juan Rodriguez..........................  D. Eugenio Diez Perez ................  23 id.
1 110236 5.650 D. Miguel M artínez......................... Idean ...................    Idem.
I 110404 5.403 D. Rafaél Zalictero........................... D. Alejandro L anubia..................  9 id.
I 110491 8.191 D. José González..............................  D. José del Pozo y A ren as .. . . .  23 id.
I DIÓCESIS DE CALAHORRA.
I 93982 15.359 D. Francisco G arcía.......................  D. Ignacio de Tró y O rto lan o .. 2 id.
I DIÓCESIS DE CUENCA.

110102 6.391,99 D. José María Castañeda  D. Fernando Domingo y López. 23 id.
I 110436 4*895*02 D. Juan,Bautista A lo nso .  D. Pedro P. R odriguez  9 id.
1 110437 11.917 D. Sandalio del C o rra l................. Idem  ............................................... Idem.

110492 5.678 D. José Sánchez.  ...................  D. Agustín Agüera..........................  23 id.
110519 19.707,85 D. Julián de la calle y Títulos.. D. José Martin y Sánchez  16 id.

DIÓCESIS DE CORIA.
94659 36.806,02 D. Pedro Benito Picado................. D. Robustiano Boada    9 id.
96154 36.986 D. Blas Gómez D urán .................... D. José María de la T orre  Idem.

110518 8.461,83 D. Manuel Diaz................................. D. José Máximo Perez   3 id,
I DIÓCESIS DE GERONA.

91469 16.799,67 D. Pedro Costa................................  D. José María de F e r re r   23 id.
101589 9.242 D. Manuel Davé...............................  Id em ..................................................  Idem.
103658 9.669 D. José B lanch.................................. Idem ..................................................  Idem.
109652 10.505,34 D. Antonio Porcallas.....................  Idem ..................................................  Idem.

I H0438 11.314 D. Pedro Foras.................................  Id em ..................................................  Idem.
11 Oí39 7.770,22 D. Dalmacio L agrisa......................  Idem ..................................    Idem.

I 110440 20.295 D. Juan M ascadaxaxa...................  Idem ..................................................  Idem.
| U0443 6.739,94 D. Jáime Frígola..............................  D. Miguel de Rojas ........... 16 id.
I DIÓCESIS DE GRANADA.

<01491 20.660 D. Antonio A rgote..........................  D. Segundo de Pineda  23 id.
I 110405 8.798 D. José María Balderas................... D. Antonio Diaz Q uintana  9 id.
I 110406 8.389 D. Andrés García de la T o r re . . Idem ...................   Idem.
I 110407 9.004 D. José Ruiz Victoris..................... D. Juan M endia.............................. Idem.
I 110520 10.757 D. Francisco Rodriguez  D. Bernardo José de V ilchez .. .  23 id.
I 110555 6.016 D. Joaquin A m at............................ D. Antonio Diaz Q u intana  Idem.
I DIÓCESIS DE GUADIX.
I 110127 8.825 D. José Moratalla Lao....................  D. Agustín.A güera....................... Idem.
I DIÓCESIS DE HUESCA.I 110547 8.623 D. Pedro O lite................  ...........  D. Rafaél H acar    9 id.
I DIÓCESIS DE JAEN.
I 110130 60.292 D. Domingo Satu rn ino  R ui-I m on te...........................................  D. Ramón de Tara neo.................  Idem.
I 110493 15.047 D. Manuel Muñoz...........................  D. José María Castillo..................  16 id.
I 110522 66.071,80 D. Diego C alderón.........................  D. Pió M artin .................................  Idem.
I DIÓCESIS DE JACA.I 82484 10.998,69 D. Pedro Perez................................. D. Antonio Diaz Q u in tana  23 id.
I 110521 6.143,36 D. Joaquin Silves............................  D. José Bonet y Sanz...................  Idem .
*1 DIÓCESIS DE LÉRIDA.
I 80495 32.412 D. Pedro M olins..............................  D. Juan José Ortiz y López  9 id.
I 100006 17.912 D. Vicente Falceto.......................... D. Mariano M uñiz........................  23 id.
I ÍSe concluirá.)

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla vacante por renuncia del que la desem peña

ba la Secretaría del Ayuntam iento de Cardenete, dotada 
con el haber anual de 3.500 rs. pagados por trim estres 
vencidos del presupuesto m unicipal.Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios para obtenerla presentarán  sus solicitudes docum enta - 
das al Presidente de dicha corporación m unicipal d e n 
tro del preciso térm ino de un mes, contado desde el dia 
en que este anuncio aparezca inserto por prim era vez en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , en inteligencia de que serán  preferidos por el o r 
den que establece el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Cuenca 5 de Julio de 1865.=~Joaquin del Puevo.
5o5—3

Ayuntamiento constitucional 
de Sierra de Fuentes, provincia de Cáceres.

Acordado por esta corporación y doble núm ero de 
mayores contribuyentes la creación de una plaza de Mé
dico y otra de Cirujano titulares para la asistencia de 
las familias pobres de este distrito , considerado de terce
ra c la se , con la dotación anual de 1.333 rs. 33 cénts, la 
prim era, y 666 rs 67 cénts. la segunda, se anuncia la 
vacante por el térm ino de 30 dias, contados desde la ú l 
tima inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que los aspirantes 
presenten a esta Alcaldía sus solicitudes documentadas.

Las obligaciones que contraerán los agraciados cons
tan en el expediente que desde hoy se halla de manifies
to en la Secretaría de la corporación.S ierra de Fuentes 22 de Julio de 1865.—E1 Presiden
te , José María M onrov.—Vicente Jim énez, Secretario.483—2

Alcaldía constitucional de Carrion de Calatrava.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 

esta villa, dotada con 4.400 rs. anuales, pagados por t r i 
mestres de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes d o 
cum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntam ien
to en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el en que se 
publique por prim era vez este anuncio en la G a c e t a  del 
Gobierno y Boletín oficial de la provincia, y serán prefe
ridos los que reún an  las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Carrion de Calatrava 10 de Julio de 1865.=E1 Alcal
de, Félix Beteta. 471—2

Balance del Crédito comercial de Sevilla
en 30 de Junio de 1865.

ACTIVO.
Acciones por em itir .....................Rs. v n . . 10.000.000
Caja  ..................................................... 5.972.798,20
Cartera.............................................................  16.692.450,42
Propiedad .......................................................  400.000
Corresponsales d e u d o re s ..  .....................  7.819.674,63
M oviliario.......................................................  20.000Varias cuentas................................................  3.821.536,26

Rs. vn . • 44.726.459,51 ,
PASIVO.

C apital............................................................. 15.000.000
Depósitos con in te ré s ................................ 19.934.121,42
Idem varios.................................................... 4.055.838,54
Efectos a p a g a r ............................................  1.109,314,45
Corresponsales a c re e d o re s . . . ................ 634.343,74
Fondo de re s e rv a .. .  ...............................  800.000
Descuento de la c a rte ra .................    201.292,36
Dividendos para pagar...............................  350.420
Varias cuentas..............................................  2.041.129

4 ; .726.459,51

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  d e l  C r é d i t o  c o m e r c ia l  
d e  S e v i l l a .

Primer semestre de 1865.—6.* de ejercicio.
Entradas. Salidas.

Caja   189.322.570,80 1.89.764 442,46
C artera.........................  119.795.843,50 113.050.063,07
Depósitos con interés. 1 4 9.384.798,19 123.820.408,27
C orresponsales  25.327.216,47 23.383.165,92

Total................. 453.830.45S,96 450.018.079,72

E x t r a c t o  de la cuenta de ganancias y pérdidas.
Gastos generales y de A d m inistración .. .  198.937,12
Rescuento de la cartera y fondo de r e serva ..............................................................  501.292,36
Intereses de 5 por 100 (2 */% ps. fs.

por acción en el sem estre ).... 125.000 ¡
Dividendo de 9 por 100 (1 %  ¡ 350.000

idem id.)...................................... 225.000 )I
| 1.050.229,48

Saldo del balance a n te r io r . 1.837,56
Idem de la cuenta de efectos p ú b lico s ... .  51.883,52
Idem  id. de in tereses.............................. , . .  321.702,70
Ideui id. de com isiones................................. . 187.304,64
Idem id. de cam bios.........  296.769.51
Idem id. de descuentos...  190.741,55

1.050.229,48
Sevilla 30 de Junio de 1865.==El Tenedor de libros 

Antonio Pozzi. = E l  Director, M. Le Roy.

Compañía general de Crédito, Depósitos y Fomento.
Estado de situación de la misma en 31 de Junio de 1865.

Reales vn, cénts. 
a c t i v o . ----------- --------------------

Acciones excedentes de prim era em i
sión.  ................................................. 63.330.800

D iv id en d o s..................................................  23.974.411,50
M ovilario........................ . ............................  132.(98
Préstam os con depósito..................... L . .  5.620.659
Honorarios , m oviliario , gastos genera

les y de instalación ..................... 150.187,79
Títulos del E stado........................ - ............  6.841.757
Caja  .....................................................  421.503,33
Cuentas diferentes...................................... 7.520.099,46
Efectos en c a rte ra ....................................... 5.174.787,94
Créditos h ipo tecarios.. . .  ....................... 1.455.494,94
Cuentas co rrien tes......................................  4.912.401,11

! ,■■■— ------------

119.534.300,07 
p a s i v o . --------------------------------

Capital en acciones......................................  95.000.000
Fondo de beneficio...................................... 140.647,32
Ganancias y p é rd id a s . ...........................  576.477,76
Efectos á pagar...............    3.990.202,96Cuentas d iferen tes......................................  19.826.972,03

119.534^300,07
Madrid 3 de Julio de 1865.=—El Jefe de Contabilidad, 

León Perez Bobadilla.«=V.8 B.#=»El D irec to r, G. López de 
Mollinedo. _______________

Crédito y Fomento del Alto Aragón.
Estado de su situación en 31 de Junio de (86o. 

a c t i v o .
Caja Rs. v n . 342.709,20
Cartera y títu los...............................................  2.625.084,21
Varios deudores   ...............................  8.(65.166,94
Acciones por em itir ............................................   3.000.000

Rs. vn 14.132 960,35
p a s i v o .C apital Rs. vn . 12.000.000

Varios acreedores............................................. 2 .132.960,35
Rs. v n ........................  14.132.960,35

El Jefe de Contabilidad in te rin o , Federico Y elarde .^
V.* B.*«=El Director, M artin Ordás.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 

de esta capital que actualmente despacha el Sr. D. Gregorio Mu
ñoz, y por la Escribanía del número de D. Cipriano Martínez 
se sigue demanda civil ordinaria por el Procurador de este cole
gio D. Eduardo Aldeanueva, á nombre y como legítimo repre- 
setitante de D. Márcos Gallego y Picado, de esta vecindad, con
tra los herederos de D. Salvador López y Vilches, natural que



fué de Málaga, sobre validez ;de un contrato de compra-venta 
que de una lámina corriente al 5 por 100, núm. 20.240, su valor 
nominal de rs. vn. 53.825, perteneciente al patronato Real de 
legos que en la villa de Campillos, provincia de Málaga fundó 
D. Francispo Duran y  Liñan, hicieron los mencionados D. Sal
vador López y  D. Márcos Gallego, en cuya demanda se ha dic
tado el siguiente

Auto.—Por presentados los ejemplares de los periódicos ofi
ciales que se acompañan, cítese y  emplácese nuevamente á los 
herederos de D. Salvador López en la forma acordada en provi
dencia de 28 de Junio ultimo, para que en el término de cinco 
dias comparezcan a contestar la demanda promovida por esta 
parte. El Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio lo mandó en Madrid á 21 de Julio de 
1865.=M uñoz.=Cipriano Martinez.

En su consecuencia se cita, llama y emplaza por medio del 
presente, segundo edicto, á los herederos del D. Salvador López, 
para que en el término de cinco dias comparezcan á contestar 
dicha demanda; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Julio de 1S65.==Por Martinez, Carlos González 
de Bcrnedo. 510

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Emi
lio Bravo, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta corte , refrendada por el Escribano de número D. Anto
nio Valero y  García, se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar los bienes de D. Manuel de las Ca
sas y Ortuño, natural de esta corte , hijo de D. Francisco y de 
Doña Dolores, vecinos d éla  misma, que falleció intestado y en 
estado de soltero en 1 1 de Diciembre de 1864, para que en el 
termino de 20 dias, á contar desde su inserción en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado por medio de Procura
dor en forma á usar del que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere 
lugar, en cuyo abintestato ha comparecido la referida Doña Do- 
lo ies Ortuño, madre del finado, solicitando á su favor la decla
ración de heredera.

Madrid 21 de Julio de l865,=Antonio Valero y García. 506

D. ülpiano G. de Frias, Auditor honorario de Marina, Caba
llero de la Real y  distinguida Orden española deCárlos III, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Avila y  su partido &c.

Hago saber que el Procurador de este Juzgado D. Esteban 
Nieto á nombre y con poder bastante, del Licenciado D. Santos 
Sánchez Prieto, vecino dé la Puebla de Montalbán, actual esposo 
de Doña Juana Fernandez Llata, ha presentado escrito en este 
Juzgado solicitando entre otras cosas la declaración de herederos 
abintestato del Presbítero exclaustrado D. Angel Llata, Presidente 
que fué de la Real capilla del Escorial y que falleció en esta ciu
dad el 22 de Julio de 1853, en favor de sus cuatro hermane s Don 
Manuel, D. Antonio, Doña María y  Doña Francisca Llata y en fa
vor también de la sobrina carnal del mismo la expresada Doña 
Juana Fernandez Llata y en vista de tal solicitud he acordado asi
mismo entre otras cosas que se fijen edictos en esta ciudad y  en el 
pueblo de San Román de la Llanilla donde existen bienes del 
finado por tres tér minos de nueve en nueve dias , publicándose 
también en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  del 
Gobierno para que cuantas personas se consideren con derecho 
á la herencia de los bienes pertenecientes al finado D. Angel Lla
ta, comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda por sí ó valiéndose de Procurador con poder bastante 
dentro del término de 30 dias á deducir sus acciones, parándoles 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 23 de Febrero de 1865 .'=  Ulpiano G. de 
F rias.—P or m andado de S. S., Nicolás P. Rocandio. 508

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad, dictada ante mí en los 
autos de concurso á bienes de D. Felipe DiazQuijano, se cita á 
los acreedores de esta para que concurran á la Audiencia de di
cho Juzgado el dia 24 del mes de Agosto próximo, álas once de 
su mañana, para celebrar junta general.

Jerez de la Frontera á 20 de Julio de 1865.=Licenciado, Juan 
Jacobo Thompson. 509

D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de p rim era instancia de 
la ciudad de la Coruña <kc.

Hago notorio que habiéndose promovido en este Juzgado por 
D. Felipe Bedreira, de esta vecindad, como curador del impú- 
vrr José Seijo, el juicio voluntario de testamentaría de su abue
lo José Benito de Rumbo, vecino que fué dé San Silvestre de 
V eiga , en el distrito municipal de Culleredo ; y  manifestádose 
que entre otros ha dejado por hijo á José Rumbo, ausente en 
ignorado paradero, se acordó se le citase y  emplazase conforme 
á las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento c iv il, á íin de 
que dentro del término de 30 dias comparezca en este Juzgado 
á practicar las gestiones que crea convenientes.

Y para que pueda llegar á su noticia firmo el presente en la 
Coruña á 17 de Julio de 1865.=Juan Nepomuceno A lonso.=Por  
su mandado, José Adiendo Carvallo. 381

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y  Rico , Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta corte , refrendada del Escribano del número 
de la misma D. Francisco Laureano Novas, en los autos de testa
mentaría concursada del Sr. Conde de Cabarrús , difunto, se 
convoca á junta general de acreedores de la referida testamen
taría para el nombramiento de síndicos de la misma, la que ten
drá efecto el sábado 29 de los corrientes, y  hora de las doce de 
su mañana, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Excma. Audiencia territorial, frente á Santa Cruz.

Madrid 4 de Julio de 1865.=Francisco Laureano Novas.
377

Dr. D. Faustino Diaz de Velasco, Juez de paz de esta ciudad, 
en funciones de p rim era instancia de la misma y  su partido  por 
ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mr. R oade, jeune, 
de nación f ra n c é s , p ara que en el térm ino de 30 dias , á contar 
desde que este edicto sea insertado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
presen te  en este Juzgado á hacerse cargo de los efectos que ha

dejado en la tienda que le alquiló D. Isidro Plaza, vecino de esta 
ciudad, en la calle de Lain Calvo, núm. 3, y  satisfacerle á aquel 
la cantidad que por alquileres dice le es en deber; apercibido 
de que pasado ese plazo sin presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar y acordará lo que en justicia proceda.

Dado en Búrgos á 18 de Julio de l865 .= D r. Faustino Velas- 
co.==Por su mandado, Plácido López de Iturralde. 835

D. Joaquin Sánchez Cantalejo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Albacete y su partido.

Por el presente se cita y  llama á D. Rafael Macía, Capitán 
del provincial de Monforte, y á su señora consorte Doña María 
Dutrus y Fabra, que residieron en dicha población, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de persona 
apoderada bastantemente á recoger cierta cantidad que obra en 
en el mismo depositada como resto del valor de una finca que 
ha sido enajenada como de la propiedad de D. Miguel Dutrus, 
hermano que fué de aquella, para hacer pago á varios acreedo
res de las cantidades que este les adeudaba en los autos de testa
mentaría necesaria seguidos por virtud del fallecimiento del 
mismo á solicitud de aquellos, mediante resultar hasta el dia ser 
la Doña María la única heredera del citado D. M iguel; pues así 
lo tengo mandado por auto del dia de ayer en los de testamen
taría de que queda hecha expresión.

Dado en Albacete á 20 de Julio de 1S65.=Joaquin Sánchez 
Cantalejo.=Por su mandado , José Serna y Olivas. 382

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Coca , que se 
supone era vecino de Barcelona, de vida vagabunda , para que 
dentro de nueve dias que por primer término se le señalan, se 
presente en la cárcel de este partido á responden de los cargos 
que le resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre 
homicidio de Andrés Ortiz, vecino de Estepona, y sobre ex-  
pendicion de moneda falsa, cuyo primer hecho tuvo lugar la 
noche del 27 al 28 de Noviembre del año próximo pasado; á dos 
kilómetros de distancia de esta capital, que si así lo hiciere se 
le oirá y  administrará justicia ; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose todos los autos y  diligencias con los estrados del Juz
gado y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 20 de Julio de 1865 .= Joaquin Perez Co
m oto.=Por mandado de S. S., Rafaél Najera. 407

D. Melquiades de Rozas y Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente cito y  llamo á José Aura Pal, natural de 
Sorpe, á fin de que en el término de 10 d ias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno de S. M ., se 
presente en este Juzgado á sufrir la prisión correccional que por 
via de sustitución y apremio está condenado en la causa que se 
le formó sobre lesiones á Tomás Fernandez, y  ruego á las Auto
ridades, Guardia civil y  demás dependientes de vigilancia que 
siendo habido procedan á su captura y  remisión á este Juzgado.

Dado en Torrelavega á 10 de Julio de 1865.=Melquiades de 
Rozas y Azuela. = P o r  su mandado, Manuel M. Conde. 408

D. Faustino V elasco, Juez de paz de esta ciudad de Búrgos y  
encargado del Juzgado de Hacienda de esta provincia.

Por el presente prim ero, segundo, tercero y  último edicto, 
cito , llamo y  emplazo á Juan García Otero y  José Galan y  la 
Torre, conductor de tren que ha sido el primero, del ferro-carrq 
del Norte y ámbos vecinos de Madrid, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado especial á res
ponder á los cargos que contra ellos resultan en la causa que se 
sigue por aprehensión de nueve libras de tabaco de contrabando; 
pues que de hacerlo así se les oirá y administrará justicia, pa
rándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 17 de Julio de 1865.=Doctor Faustino Ve
lasco.—Por mandado de S. S . , Felipe García. 409

D. Faustino Velasco. Doctor en Jurisprudencia, Juez de paz de 
esta ciudad de Búrgos y encargado del Juzgado de Hacienda de 
la provincia.

Por el presente primero , segundo tercero y último edicto 
cito, llamo y emplazo á N. Aragón, cuya vecindad se ignora, pa
ra que en el término de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado 
especial á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se sigue por aprehensión de 40 libras de tabaco; pues 
que de hacerlo así se le oirá y administrará justicia parándole 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 17 de Julio de 1865.=Doctor Faustino V e- 
lasco.=Por mandado de S. S . , Felipe García. 41 o

D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de primera 
instancia de Híjar y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Benaque , v e 
cino de Albalate del Arzobispo, á fin de que durante el término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado á prestar cierta declara
ción acordada en expediente de ejecución de sentencia de causa 
formada en este Juzgado contra Jacinto Benaque sobre lesiones 
á Inocencia Pequerul; pues de no verificarlo durante dicho ter
mino, le parará el perjuicio que haya lugar y  las notificaciones 
y  demás diligencias que han de practicarse se entenderán con 
los estrados del Tribunal.

Dado en Híjar á 20 de Julio de 1865.=Manuel A uban.= Por 
su mandado, Francisco Perez. 406

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Congre
so de esta corte, se cita , llama y  emplaza á Francisco Ca- 
macho Ranoso, que en 26 de Enero del corriente año habitaba 
calle del Amor de Dios, núm. 15, guardilla, para que en el tér
mino de 30 dias á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  y  Diario oficial de A v isos , se presente en la Audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, 
para recibirle declaración inquisitiva en la causa que contra el 
mismo se sigue por la Escribanía de D. Telesforo Robles, por 
malos tratamientos á Jacinta A randa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 415

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, - 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid, y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital;se Cita’y  emplaza á Juan 
de la Vega, carretero supernumerario que ha sido de la empre
sa de limpieza de esta corte, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la inserción del 
presente anuncio , comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Cándido Capilla, con el objeto de notificarle la sentencia 
dictada por la Excma. Sala correccional en la causa criminal 
instruida contra el mismo por daño; bajo apercibimiento que 
de no realizarlo le parará él perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Julio de 1865.=Cándido Capilla. 416

D. Rafaél Alvarez , Juez de primera instancia de este partido 
de Palencia.

Hago notorio que en la causa criminal de oficio que se sigue 
en este mi Juzgado contra D. Juan Ruiz de ,Vallejo , sobre sus
tracción de billetes de la Sociedad de Crédito m utuo  en esta, he 
acordado se anuncie al público la falta de los billetes ó imposi
ciones de dicha Sociedad que se expresarán por séries y  núme
ros de ellos, á fin de que estando cobrados en su mayor parte y 

l para prevenir un nuevo delito, si por expendicion por Vallejo 
fueran otra vez presentados al cobro , conste á los tenedores de 
ellos que han de justificar la legítima adquisición de los mismos 
en este Juzgado dentro de 15 dias de publicado este aviso en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , pues pasado dicho término se tendrán por 
caducados y sus séries y números son :

Billetes sustraídos.
Série A —  Números 38, 46, 80, 1 19 al 121, 125 al 128, 132 

al 159.
Série B —  Números 63 , 72, 10S al 114, 116 al 124.
Série C.—  Núm eros229, 267 , 283 al 287, 295, 306, 307, 310, 

.325,347, 348, 3 5 0 ,3 5 1 ,3 3 ^ ,3 6 0 , 362, 377 al 381, 387, 389, 
390, 398, 406, 407, 41 1, 412, 418 al 430, 434 al 438, 444 
al 493 , 495.

Série D.—Números 114, 115, 118,125 y 135 al 140 , 1 43, 1 48, 
158, 159, 162, 163, 167 a p i69 y 174 al 176. .

Série E .—Números 208, 247, 248, 250 al 253, 283, 286, 
al 288.

Dado en Palencia á 17 de Julio de 1865.=*Rafaél A lvarez.=  
Por su mandado, Alfonso de Guzmán. 362

D. José Melitón Seguera, Juez de primera instancia de esta 
capital y  su partido &c.

Hago saber que habiendo desempeñado el Licenciado Don 
Francisco Barroeta Marqués el cargo de Registrador de la Pro
piedad de este partido desde 9 de Diciembre de 1863 hasta el 
21 de Mayo de 1864 que cesó en tal cargo; y  á fin de que en su 
tiempo pueda verificarse la devolución del depósito, que cual 
fianza dejó de la cuarta parte de honorarios para servirlo, y  
que en el período de tres años fijados por el art. 306 de la ley 
Hipotecaria puedan los interesados que se consideren perjudi
cados por culpa de dicho funcionario en el tiempo expresado 
deducir la acción de que se crean asistidos, se inserta este anun
cio, que es tercero.

Almería 19 de Julio de 1S65.=José Seguera. — José María 
Orland. 417

D. Juan José Crespo Moreno, Juez de paz é interino de pri
mera instancia de esta villa y  partido de Cebreros por trasla
ción del propietario.

Por el presente y  en nombre de S. M, la Reina (Q. D. G.\ 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades del Reino se sirvan 
acordar que por sus dependientes se practiquen las más esqui- 
sitas diligencias para la busca, captura y  remisión á este Juzgado 
del llamado Antonio Expósito, de padres desconocidos, acogido 
en la casa de expósitos del distrito municipal de Viana de Cas- 
telo de Portugal, soltero, d e 22 años de edad, de oficio albañil; 
ignorándose sus señas personales; pues asi lo he acordado en el 
expediente para llevar á efecto la sentencia dictada en la Sala 
cuarta de la Excma. Audiencia Territorial de Madrid en causa 
seguida contra el mismo y  Mariano Suárez Campo por lesiones 
recíprocas.

Cebreros 25 de Julio de 1865.=Juan J. Crespo Moreno. —Por 
su mandado, Mateo Perez. 418

D. Valentín Villalva, primer suplente del Juzgado de Paz de 
esta villa de Cebreros, encargado del despacho de la causa que 
pende en este Juzgado de primera instancia por hurto de car
bón de pie ira, por traslación del propietario é incompatibili
dad del que lo está de la Real jurisdicción ordinaria.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Simón Brunet, fran
cés, casado, de 44 años de edad, Antonio Perez, natural de San 
Pedro de Roñan, soltero, de 38 años; Bautista Norsa, italiano, ca
sado, cantero, de 28 años; José Carleti, italiano, soltero, de 30 
años; Andrés Morí, natural de Gandía, casado, de 30 años 
y Manuel Paredes, natural de Navalcarnero, del mismo esta
do, fogonero, de 32 años de edad, todosémpleados que han sido 
en la estación de Navalgrande de la via férrea del N orte; con
tra los que en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio 
por atribuirles el delito de hurto de carbón de piedra, para que 
se presenten en la cárcel pública de esta capital de partido en 
el término de 30 dias, que se contarán desde la inserción de es
te edicto en la G a c e t a  del Gobierno, á responder á los cargos 
que les resultan en dicha causa; que si así lo hiciesen se les oirá y 
hará justicia, bajo apercibimiento de que no presentándose en el 
indicado término se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y  
diligencias se notificaran en los estrados, parándoles el mismo 
perjuicio que si se hiciesen en su persona, pues así está acordado 
en la enunciada causa, y  se anuncia para que no puedan alegar 
ignorancia.

Dado en Cebreros á 29 de Julio de 1865.=Valentin Villal- 
va .= P or su mandado, Lino Gutiérrez. 419

El Licenciado Sr. D. Tomás Juan y  S ev a , Caballero de la 
Real y  distinguida Orden española de Cárlos III, individuo de 
varias sociedades económicas de Amigos del P a ís , Abogado del 
ilustre Colegio de Madrid, y  Juez de esta villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza como primero y  úl
timo término de 30 dias á Juan Sánchez y  Salvador Gonza’ez, 
contra los cuales se sigue causa por sustracción y  aprovecha
miento de leñas de monte de dominio particular en la villa de 
Villarrobledo, partido judicial de esta, y  de quienes se ignora su

paradero, para que deitro del expresado plazo comparezcan á 
defenderse; con apercibimiento que de no verificarlo se sustan
ciará la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las ac
tuaciones con los estrados de este Juzgado.

Dado en La Roda á 19 de Julio de 1S65.—Tomás Juan y Se- 
va .= P or mandado del Sr. Juez, Román Bueno. 420

Licenciado D. Pedro Sáenz de Russio, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Bribiesca y  su partido.

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á To
más Mambrig y  Antonio Guillermard, maquinista y fogonero 
respectivamente que fueron de la compañía del ferro-carril del 
N orte, para que en término de nueve dias comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos 
resultan en la causa pendiente sobre las causales que produje
ron la muerte de Gabriel Sáez, vigilante de dicha compañía, en 
la noche del 22 de Agosto últim o; apercibidos que de no veri
ficarlo se seguirá y fallará la causa en rebeldía.

Dado en Bribiesca á 18 de Julio de 1865.=Pedro Sáenz de 
Russio.—P#r su mandado , Bráulio Sagredo. 421

D. Diego Moreno Cuenca, Abogado, Juez de paz de esta vi
lla é interino de primera instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y  emplazá á Francisco Martin 
Sánchez, vecino de Albuñpl, para que dentro del término de 30 
dias comparezca en esta cárcel á prestar indagatoria en la cau
sa que se le sigue por lesiones á Valerio Crepieux ; apercibido 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar, sus
tanciándose la causa en rebeldía.

Dado en Alora á 17 de Julio de 1865.=Diego Moreno Cuen- 
ca.=Por su mandado, Benito Gaynza. 422

D. Joaquin Latas Valcarce, Juez de paz del distrito munici
pal de Villálva, provincia de Lugo, y  de primera instancia en el 
mismo partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Hago notorio por quinta vez, que D. Pascual Silveiro Gayoso, 
Registrador de la Pr opiedad que fué en este partido, tiene soli
citado en este Juzgado la devolución en su dia de la cantidad 
de 6.000 rs. en metálico eon que tenia afianzado el desempeño 
de dicho cargo en la sucursal de la Caja de Depósitos de la Co
ruña.

Y para que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra el mismo Registrador mandé 
formar los edictos que uno es el presente.

Dado en la villa de Villalva á 21 de Julio de 1865.=Jpa- 
quin Latas.=Por su mandado, Andrés Olanp*; 43,4

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según el Monitor prusiano, carece ele fundamento 
la noticia publicada por algunos periódicos dé que la 
Reina de Prusia irá á Biarritz, invitada por el Empe
rador de los franceses.

En virtud de acuerdo tomado por los Ministros 
de Prusia en el Consejo celebrado el 21 en Ratisbona, 
serán sometidas al Gobierno austríaco las proposi
ciones definitivas referentes á la cuestión de los Du
cados.

El dia 27 se habrá ocupado la Dieta germánica 
en el exámen de una proposición formulada por Sa- 
jonia y Baviera interpelando á Prusia y Austria acer
ca de las disposiciones adoptadas desde el 5 de Abril 
último con el objeto de arreglar la mencionada cues
tión de los Ducados. Sajonia y Baviera intentan re 
partir los gastos de la guerra de los Ducados entre 
los miembros de la Dieta, y que el Schleswig forme 
parte de la Confederación.

La Patrie cree que entre las cortes de Viena y 
Berlín se han estrechado últimamente las relaciones, 
si bien no es posible juzgar de sus efectos hasta que 
se verifique la entrevista de los Soberanos respecti
vos en Gastein. Por ahora , añade el periódico fran
cés, nos limitamos á consignar con datos fidedignos 
el cambio favorable en las relaciones de Prusia y 
Austria, tanto más notable, cnanto que la situación 
respectiva de ambas Potencias no era hace pocos dias 
satisfactoria. ¡

Se anuncia la próxima partida del Conde de 
Goltz, Embajador de Prusia en la corte de las Tulle- 
rías, que actualmente se halla en Kissingen. Después 
de una corta permanencia en Dusseldorff, M. de Goltz 
se dirigirá á París para encargarse nuevamente de su 
destino.

El Daily-News confirma la noticia del próximo 
restablecimiento de las relaciones diplomáticas entre 
Inglaterra y el Brasil, debido á la intervención de 
Portugal.

Por la via de Panamá se han recibido noticias de 
Mazatlan, fecha 18 de Mayo. La corbeta de vapor 
DlAssas salió el 16 con rumbo á Gauymas condu
ciendo el 51 de línea y un escuadrón de caballería á 
las órdenes del Coronel Garnier. La Victoire traspor
taría también tropas con destino á la  Souvra. Duran
te el estío se ocuparán los distritos mineros de aquel 
territorio, á fin de poder empezar los grandes trabajos 
de explotación en el otoño próximo.

En Cinalva el Comandante Breant, del sétimo ba
tallón de cazadores de á pié, ha organizado guardias 
rurales para Noria y otras poblaciones inmediatas,

logrando desembarazar al país de la partida capita
neada por Corona, la cual hubo de disolverse por la 
activa persecución de que fué objeto.

INTERIOR.
M ADR ID.—EL dia 31 del corriente se celebrará en el 

Oratorio del Olivar, calle de Cañizares, una solemne fun
ción en honor del gran Patriarca San Ignacio de Loyola, 
fundador de la Compañía'de Jesús. A las nueve y media de 
la mañana se manifestará á Su Divina Magestad , y á las 
diez habrá misa m ayor con grande orquesta, p ronun 
ciando el panegírico del Santo el Ilmo. Sr. D. JoscParro ; 
Auditor del Supremo Tribunal de la Rota. Por la tarde á 
las seis y media se cantarán solemnes completas.
  Continúa con actividad en las inmediaciones de la
Fuente Castellana el desmonte del espacioso terreno don
de por cuenta de una empresa particular se va á formar 
un gran barrio , construyendo en él casas, que por su 
comodidad y alquiler económicos, puedan ser convenien
tes á las clases menos acomodadas.
-___ Es curiosa la siguiente estadística teatral que en 
contramos en un periódico del ramo. La España contaba 
el pasado año 983 compañías artís ticas , de las cuales 123 
se dedican al dram a , 139 á la m úsica, 14o al oaile y 575 
á diversos espectáculos. Existen en la Península 293 tea
tros, que contienen 143.672 localidades, y el número de 
representaciones dadas en estos teatros ascienden á H .910. 
De estas representaciones 7.977 se han consagrado al d ra 
m a, 1.096 á la ópera, y las 2.886 restantes á la zarzuela.

M ÁLAG A 25 de Julio.— Tenemos entendido que la 
feria de Alora este año será concurridísima , y ofrecerá 
aliciente y distracción á los forasteros. Comenzará, como 
siempre /e l  dia 2 de Agosto , consagrado á la Virgen de 
los Angeles , en cuya celebridad se instituyó por la p a r 
ticular devoción que en aquella villa tienen á la imágen 
de la Virgen de Flores, Habrá corridas de toros en los 
dias 2 , 3 y 4 , que tanta diversión proporcionan general
mente. El dia 6 también habrá un capeo de to ro s , que se 
nos asegura tendrá más novedad que en todos los años 
anteriores. (Correo de Andalucía.)

SEVILLA 27 de Julio.— X las diez de la noche del 
último m artes fueron conducidos á esta en el vapor San 
Telmo, desde Bonanea , los mortales restos de la Infanta 
hija de los Sres Duques de M ontpensier, que falleció el 
año anterior en Sanlúcar de B am uneda,y  que se encon
traban depositados en e l santuario d e  la Virgen de Regla. 
En el muelle de nuestro puerto esperaba toda la servi
dum bre de SS. AA., la que con hachas encendidas y una 
compañía de tropa con bandera y m úsica, acompañaron 
el carruaje que, tirado por seis caballos, condujo el fér- 
retro  á la capilla Real de nuestra m etropolitana iglesia 
en la que fué depositado. {El Porvenir.)

VICH 25 deJulio .—Parece cosa decidida el em pren
der los trabajos de nuestro ferro carril en grande escala; 
hace algunos dias estuvieron aquí dos Ingenieros de parte 
de las dos casas constructoras para ver el estado de los 
trabajos, y hacerse cargo de ellos la casa que va á q u e 
darse conTa empresa.

Ha empezado la trilla de los cerea les: generalm ente 
hablando, la cosecha en esta comarca es buena.

Las últimas lluvias han sido m uy beneficiosas, sobre 
todo para los raaices y para la siembra de alforfón , que 
sin este beneficio no hubiera podido verificarse.

Parece que nuestra primera Autoridad y la Subdele
g a ro n  del Instituto trabajan de consuno para que la Ex
posición agrícola sea digna de la nom bradla de esta co 
marca.

Mucho celebrará el país que puedan conseguir su ob
jeto estos seño res, ya que lo procuran con tanto em 
peño. (Diario de Barcelona.)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.— 
Teniendo en consideración las razones expuestas por va
rios accionistas que por residir en puntos distantes de 
Madrid ó de las sucursales encuentran dificultades para 
aportar á la Caja social el importe del dividendo del 10 
por 100 dentro del plazo señalado ai efecto que term i
na en el dia de m añana; y deseando dar á todos los ac
cionistas una nueva prueba de consideración que siem 
pre han merecido á este centro directivo encargado de 
velar por sus intereses, el Consejo de Administración ha 
acordado en sesión de este dia dar próroga al plazo seña
lado para pagar el mencionado dividendo hasta el dia 8 
inclusive del próximo mes de Agosto.

Lo que se hace saber de orden del mismo Consejo 
para conocimiento de los accionistas, y á fin de que pro
curen evitar la caducidad de sus acciones pagando el d i
videndo ántes de espirar dicho plazo.

Madrid 27 de Julio de 1865.*=Por acuerdo del Con
sejo , el Secretario general, Baltasar Gemme y Fuentes.=» 
V.® B.*=sEl Presidente, F. el Duque de Berwick y de Alba. 2

DICCIONARIO DE ADMINISTRACION, Ó GRAN COM- 
pilacion metódica de la legislación de España ha.sta fin de 
186i , por D. Marcelo M. Alcubilla. Los ocho tomos 256 
reales, remitidos por el correo , y 230 en Madrid , calle 
de la Justa , 7, bajo. Se venden tomos sueltos; los cinco 
prim eros á 34 rs. en Madrid y 38 en provincias; el 6.°, 
18 r s . , y el 7.° y 8.°, 24 rs., y dos menos en Madrid.

488—2

VENTA DE SEIS COCHES-DILIGENCIAS.—LAS COM- 
pañías de los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y  de 
Madrid á Zaragoza y Alicante ponen en venta seis coches- 
diligencias procedentes del servicio combinado entre 
Pamplona y Bayona.

Las personas que quieran exam inar dichos carruajes 
ó interesarse en su adquisición, se presentarán  en la ofici
na central del servicio de alm acenes, sita en la Estación 
de A tocha, donde se darán noticias.

Las proposiciones se harán  por los seis coches en ju n 
to , ó por el núm ero de los que se quieran  adquirir, y se 
dirigirán en pliego cerrado al Sr. Subdirector de la Com
pañía de Madrid á Zaragoza y á A licante, admitiéndose 
hasta el 31 del corriente.

La compañía antedicha se reserva el derecho de no 
adm itir ninguna proposición si el tipo y las condiciones 
no le conviniesen. 446—1

SANTOS DEL D IA  j

Santa Marta, virgen, San F é lix , P apa , y  San Simplicio 
y Santa Beatriz, m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 
de Santiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  28 de Julio 
de 4865.

Barómetro
reducido á 0o

TEMPERATURA EN GRADOS
Dirección

ESTADO

HORAS.
en milíme del DEL

tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 710,10 14®,6 18*,3 N. E . . Despej.®
9 m. 710,05 16’,9 21 \ 1 N. E. . D.® cali.*

i 2 . . . 709,49 23’,3 29*,1 N. E . . Idem.
3 t. . 708,27 25’,5 31°,9 N. E . . Al.a nube
6 t. . 707,41 24*.3 30®,4 N. E .. Idem.
9 n . 708,19 19\9 24",9 N .E . . Despej.*

T em peratura m áxim a del d ia ........... 27*,4 34°,2
Tem peratura m áxim a a l so l.............. 34*,6 43®,3
T em peratura  m ínim a del d ia............ i r  ,8 16®,0

Evaporación en  las 24 horas . 10,8 
Lluvia en id. id .........................  9

m ilím e tro s .
»

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer 
ninguna provincia.

no ha llovido en

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—  Observaciones 

meteorológicas del dia  28 de Julio de 4 865.

LOCA

LIDADES.

Altara 
baromé

trica á 0° 
y al ni- 
rer del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

T ien to .

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb a o  á 
las 9 m .\ 

Oviedo id. 
Coruña id. 
Sant.® id.. 
Lisboa id.

768.8
769.7 
766,2
767.7
762.9

21,2 
24,0 
21,3
21.5
25.6

N. O .. 
S. E ... 
N. E .. 
Idem ..
Idem.,

Brisa 
Vien.' 
ídem. 
V.® fte 
B risa.

Cubierto. 
N ubes... 
Ais. nub. 
Despej.®. 
íd e m ...

Tranq.*
»

Rizada.

Bella.

Badajoz id. 758,7 31,0 N orte. Brisa. Despej.®. »
San F.® á

las 7 m .\ 761,8 27,2 E. S .E Vien.® Al.® nube Picada.
Sevilla á
las 9 m . \ 762,3 32,7 Este. . Calma Despej.®. »

Tarifa id . 760,5 26,1 Idem.. V.® fte. Idem .. . . G ruesa.
Grana, id. 765,8 24,9 N orte. Calma Id e m ... . 9
Alie. i d . . . 764,9 30,2 S. E .. . Brisa. Id e m ... . Tranq.*
Murcia id. 764,8 27,5 N o rte . Calma Id e m ... . »
Yalenc. id. 765,0 28,6 O este . Idem. Id e m ... . »
Palma id. 764,2 26,4 Norte Idem. Cási cub. Tranq.®
Barcel.* id 762,4 26,3 Este. . Idem. Id e m ... . Idem.
Zarag. id . 762,9 24,0 O.N.O. Vien.® Despej.®. X
Soria i d . . 764,8 19,4 N. E .. Idem. Idem.. »
Búrgos id. 771,3 17,9 ídem.. Idem . N u b es... »
Vallad, id. 767,7 20,8 Idem .. V.°fte. Despej.®. »
Sal.® i d . . . 766,3 20,4 E s te . Vien.® Id e m ... . »
Madrid id . 765,9 21,1 N. E .. Idem. Id e m ... . »
Cd-Real id. 765,9 23,2 Norte. Brisa. Id em ... . »
Alb. i d . . , 763,8 26,6 E.N. E Idem . Idem___ 9
Brest ¿ la s

7 m . \ . . . 771,6 16,2 Norte. Calma Id e m .,. . Bella.
Bayona id 767,0 20,0 O este . Brisa. L luv ia ... De leva.
Mars.® id. 761,7 23,5 N. E .. Idem Ais. nub. En cal.®
Alie. 27 á

Idemlas 9 m .\ 765,5 j 29,0 S. E . . Despej.®. Tranq.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Bstado atm osférico en varios puntos de Europa el dia t i  
de Julio de 1865 á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros i  0* j  
al u ít c I del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO  

DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o . 769,6 19®,3 S........... Sereno.
S tokolm o.. . . . » » » »
Viena. . . . . . 763,4 20®,4 0 Nubes.
Leipzig.............. » » )) »
B erna................ 767,9 14®,6 N. E . . . Cubierto.
G reen w ich .. . . 766,0 18°,7 » Despejado.
B ruselas............ 766,1 18°,4 S.S. O-. Muy nubl.®
D u n q u e rq u e .. 766,2 17®,4 N........... Nubes.
P jutís......................... 766,4 17®, 3 O. N .O. Despejado.
Burdeos............. 766,4 19®,5 O ........ Cubierto.
L y o n .. . . . . . . 769,9 20°,8 N. O . . . Nubes.
T u riD . . . . . . . . 763.7 28®,5 E .......... Sereno.
F lo ren c ia ......... 762,9 24®,0 S. O. . . * Despejado.
Boma................. 763,7 22®,0 N. O . . . Idem.
N ápoles............. 761,4 2 1 ° ,9 E.......... Idem.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De los p a rte s  rem itidos en  este dia por la In te rven 

ción de A rbitrios m un ic ipales, la del m ercado de g ra 
nos y  no ta  de precios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.193 arrobas de trigo .
2.540 idem  de harina.
7.970 idem de carbón .

125 v acas , que com ponen 48.140 libras de peso.
693 c a rn e ro s , que hacen 14.939 Libras de ¡peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne de v a c a , de 50 á 53 rs. a rro b a , y  de 22 á 26 

cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , á 68 rs. arroba , y  de 22 á 26 cuartos 

lib ra .
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 rs . a r ro b a ,y  de 42 á 51 cuar

tos lib ra .
Tocino, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos lib ra . 
Jamón, de 124 á 134 rs . arroba, y de 51 á 60 cuartos lib ra . 
Aceite, de 56 á 58 rs. arroba , y de 15 á 17 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos lib ras  , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 46 á 64 rs . a rro b a , y  de 16 á 24 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38¡rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 yt á 8 rs. a rroña .
Jabón, de 56 á 58 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos lib ra . 
Patatas, de 7 á 8 rs. a r ro b a , y  de 2 */% á 3 y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada,de 20 á 2 6 ^  rs . fa n e g a .
A lg a rro b a , á 23 r s . id .
T rigo  v en d id o .................. L199 fanegas.

P recio  m áx im o............... 47.
Idem  m ín im o...................  34.
Idem  m ed io  . . . . .  42,99

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lic o  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 28 de Julio de 1865.—» E l A lca ld e -C o rreg i

dor . Marqués de San Saturnino.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 28 de Julio de 1865 á las tres de la tarde.

F O N L O S  PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 41-25; 

á plazo, 41-40 fin cor. vol.; 41-70 y 90 fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 d ife rido , no  pub licado , 39- 30. 
Deuda del personal, id., 23-15; á plazo, 23-50 fin próx.

vol
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de in terés anual, publicado, 88 95 y 
89-00; no publicado , 88-70.

Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.* de A bril de 1850 , de á 4.000 rs., no p u 
blicado , 86-00 p.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 87-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem, 

87-00.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio  de 1858, idem, 

83-50 p.
Idem  d e lC a n a ld e  I s a b e lI I ,  de á 1.000 rs ., 8 po r 100 

anual, p rim era emisión, id ., 101-00 d.
Idem  id. id. de la segunda em isión , id., 104-00 d.
Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro

carriles , publicado, 79-00; 78-75 y 50.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 134-00 p.
Idem de la M etalúrgica de Sap Juan  de A lcaráz, id. 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, 80-00. 

c a m b i o s .

L óndres á 90 d ias fecha , 49-10 p.
P arís  á 8 d ias v is ta , 5-09 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . . par. 9 Lugo........... » 9
Alicante......... » *Á M álaga.. . . » Vid.
Alm ería......... » 'A M urcia .. . . » Vi
A vila.............. » » O re n se .. . . 'A 9
Badajoz. . .  . » % P’ O viedo .. . . 9 A
Barcelona. . . » •A P a len c ia ... » VtB ilbao .. . . . . * •Ad. P am plona . » Vt
Búrgos........... » i d. Pontevedra » 9
Cáceres.........
Cádiz............. 1 j4 d.

%
»

Salam anca. 
San S ebas

» Vt
Castellón. . . . * » tian ......... » %
Ciudad-Real. » y> S an tander. » Vt
Córdoba........ 9 n Santiago .. . » 9
C oruña.......... par. » Segovia.. . . » % d.
Cuenca.......... 9 » Sevilla. . . . » 8/4 d .
G erona.......... » » Soria........... » Vi d-
G ranada. . . . » Yi p. Tarragona . 1 »
Guadalajara.. X » T eru e l.. . . . 9  * H
Huelva......... » 9 Toledo......... par p. »
Huesca........... 1 » Valencia . . . 1 Vt p-
Jaén ............... » » Valladolid.. 9 »
L eón.............. 1 Vi V itoria........ 9 1 p-
L érid a ........... » » » Zam ora. . . 9 % d
Logroño......... » Vi P- Zaragoza. . 9 *A

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 25 de Julio.— In terio r, 39-25.—Diferida , 39.

Am sterdam  25 de Julio.— In te rio r, 40.—Diferida, 40.

Lóndres 25 de Julio.— C onsolidados, 89 %, 90.-—Inte
rior español, 48 49.—Diferido, 39 y4, 40 */4.

ParisZS de Julio.— In te rio r españo l, 41 ^ .  — Dife
rid o , 39.

ESPECTÁCULOS.

Ca m po s  E l ís e o s .— Teatro Rossini. — A las ocho y me
dia de la noche.— La ópera en cinco actos Fausto, para 
la salida de la Sra. Yolpini.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .-— A  las nueve de la no
che.—Gran función de ejercicios ecuestres y gim nástico^

P l a z a  d e  T o r o s .— Mañana domingo 3 0 ,  á  las cinco y  
media en pun to , si el tiempo no lo im pide, se ejecutara 
por la compañía ecuestre , gimnástica y acrobática del 
circo del Príncipe Alfonso una gran función de hipódromo 
en los términos siguientes: 1.* Marcha triunfal por las 
amazonas , artistas, jockeys, carros rom anos, caballos Y 
demás que deben tom ar parte en la función. 2.° Grandes 
carreras al estilo de Inglaterra. 3.° El árbol persa. 4.® Car
reras de aficionados (primera). 5.° Carrera salvaje. 6 /  La 
trasformacion por los clowns. 7.° Carreras de amazonas. 
8.* Pasatiempo cómico-burlesco. 9.° Carreras de aficiona
dos (segunda). 1 0 . Mr. Pietropolis ejecutará sus extraor
dinarios ejercicios de dislocación. 11. Carreras de 
nados (tercera). 12. Los tres indios en pugna. 13. El dobi® 
trapecio. 14. Steaple chasse, gran cacería inglesa. 15. Car
reras con tres carros romanos. 16. Carreras de aficiona-* 
d o s , últim a decisiva por los tres vencedores.


